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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu aügústa Real familia continúan en esta córte 
gin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

S u bsecretaría .— N eg o c ía lo  3 .*

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
racia y Justicia defl Cpiisejo dp^jtad o  el expediente 
e autorización negada por V. S. al Juez de Hacien- 
ajde esa provincia para procesar á D. José del Co- 
ado; Alcalde de Liendo; y al Secretario, cuatro ce- 
¡dores de montes y un alguacil del mismo Áyunta
miento, ha consultado lo siguiente :

«Excmo. Sr. : Esta Sección ha examinado el ex - 
ediente en que el Gobernador de Ja provincia de 
antander ha negado al Juez de Hacienda de mis- 
ía já. autorización que solicitó para procesar ,á Don 
[>sé del Collado, Alcalde de Liendo, y al Secretario, 
uatró celadores de montes y un alguacil del mismo 
juntam iento.

Resulta :
Que habiendo sido denunciado el Alcalde de Lien

to á la Administración de Rentas de Laredp porque 
labia cobrado varias multas en metálico , la Admi- 
listracion pasó al Juzgado de primera instancia la 
lenuncia , para los efectos correspondientes:

Que el Juzgado instruyó diligencias en averigua- 
ion de los hechos Renunciados* y resultó que en efec- 
b, según las declaraciones de los mismos que habían 
atisfecho las cantidades exigidas por el Alcalde, este 
rlos celadores y alguacil, de su orden, habian hecho 
¡fectivas varias sumas por consecuencia de aprehen
siones de gapados, hechas en terrenos y montes del 
común:

Que el Juzgado de Laredo i n h i b i ó  Hol oonoo¡_ 
niento del negocio por considerar que correspondía 
jntender en él qi Juzgado de Hacienda de la provin- 
ia en cuanto á las exacciones de multas en m etáli- 
io; y aprobada la inhibición por la Audiencia de 
Mrgos, pasaran los autos al Juez de Hacienda de 
Santander, quien, conformándose con el Promotor 
iscal, pidió la autorización para procesar al Alcalde 
le tiendo por las exacciones ilegales que habia co
metido, y también al Secretario, alguacil y  cuatro ce
ladores que habian intervenido en las referidas exac
ciones :

Que el Gobernador, ántes de resolver, dió audien
cia ó los interesados , y en su virtud presentaron 
estos un largo escrito documentado, manifestando 
que á parte de ser una imputación calumniosa la de
nuncia que habia motivado el proceso, siempre cor
respondería este asunto á la Administración, caso de 
haberse cometido algún exceso; que de las sumas re
caudadas por los celadores, unas tenían carácter de 
multas, y se habian exigido en el papel correspon
diente, y otras no tenían aquel carácter, y se habian 
exigido en virtud de acuerdo del Ayuntamiento, se
gún se comprobaba por certificaciones que acompa
ñaba, de las que aparece:

Que en 30 de Enero último acordó la municipa
lidad, con objeto de proteger tos montes y pastos de 
los bienes de propios, prohibir la entrada en ellos 
de ganados, bajó las penas impuestas en la ordenan
za de montes, más el importe del jornal y peones que 
hicieran las aprehensiones; haciendo también exten
siva la prohibición á la pastura del ganado en las 
mieses comunes, é imponiendo á los contraventores 
el pagó d d  jornal de los celadores:

Que de otra cértificacion aparecía también que 
en el libro en que se asientan las providencias ver
bales administrativas de la Alcaidía, se han hecho 
constar con alguna pequeña variante las cantidades 
exigidas á los testigos que han declarado, excepto dos 
de ellos:

Que de otra certificación aparece una comunica
ción que con fecha 28 de Agosto del presente año el 
Gobernador de la provincia, visto un oficio del Al
calde de Liendo en que le participaba haber impues
to á los dueños de \ \ 0 cabras aprehendidas por los 
celadores en terrenos del común, además de la multa 
de 3 rs. por cabeza, real y medio para el pago de la 
custodia del ganado, y otro real y medio para el fondo 
municipal por via de indemnización del daño, el 
Gobernador, con arreglo á los artículos 191 y 492 de 
la ordenanza de Montes, aprobó la determinación del 
Alcalde, autorizándole para llevarla á efecto:

Que por último, de otra certificación aparece que 
^°dás las multas impuestas por la Alcaldía en los 44 
^Uic*os felfas que se habian celebrado, se han in
vertido en el papel correspondiente, según consta in
dividualmente, habiéndose dado parte á quien cor
responde:

Que en vista de tales descargos y documentos, el 
Gobernador, conforme con et Consejo provincial, negó 
a autorización, fundándose en que las exacciones de 

que se acusa al Alcalde y consortes no tuvieron ca
rácter de multas; que obraron en virtud de un acuer
do de la corporación municipal, que podrá ser más ó 
menos legítimo, pero que de todos modos á la Admi
nistración toca exclusivamente resolver acerca de él; 
y por ultim o, que aunque no constan comprendi
das en el libro de resoluciones administrativas de la

Alcaldía de biendo las relativas á las exacciones he
chas á dos personas, tampoco puede asegurarse la 
certeza de dichas exacciones, puesto que sobre este 
punto solo resultan las declaraciones de los mismos 
interesados.

Considerando que prescindiendo de la legalidad 
con que el Alcalde, Secretario, -celadores y Aguacil 
del Ayuntamiento de Liendo hayan procedido al ha
cer efectivas cantidades pecuniarias en concepto de 
indemnización de daños y de pago de gastos de cus
todia de los terrenos del común, en vitlnd de acuer
dos anteriormente adoptados por aquella corporación , 
municipal, cotno quiera que resulten méritos para 
suponer que los referidos interesados obraron de bue
na fe, mereciendo además en una ocasión que el Go
bernador aprobase lo dispuesto por el Alcalde con 
motivo de imposición de ciertas cantidades pecunia
rias al dueño de ganados que habian causado daños 
en terrenos del común, existiendo por tanto en el 
caso presente circunstancias que excluyen la presun
ción general de la intención de delinquir,

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador de Santander, y lo acordado..)

Y habiéndose dignado S. M. la R ein a  ( Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico 4 V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 6 de Febrero de 4 862.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 1 * 

limo. S r . : La R eina  (Q. D. G.), en vista de las 
instancias presentadas por varios Cirujanos de segun
da clase, y de lo informado por el Real Consejo de 
Instrucción pública, se ha dignado mandar que los 
Cirujanos de dicha clase que al terminar el curso de 
4860 á 4861 habian ganado dos años de estudios del 
período posterior al grado de Bachiller en la facultad 
de Medicina, y en ellos, con ia —  a-
gía médica, las demás materias propias de la Licen
ciatura en dicha facultad, puedan ser admitidos des
de luego á los ejercicios del grado de Licenciado en 
Medicina, sin obligarles á probar las asignaturas de 
esta facultad, ó de la de Ciencias, que dejaron de 
cursar por habérseles considerado dispensados de su 
estudio ántes de la Real orden de 24 de Mayo último.

De la de S. M. lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 5 de Febrero de 4862.

VEGA DE ARRIMO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Obras públicas.— Negociado  9.° 

limo. S r . : De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección, de acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, Su 
Majestad la R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien autori
zar á D. Francisco y D. Manuel Herrando para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de te r
cero, aprovechen las aguas del barranco llamado del 
Arañal como fuerza motriz de una fábrica de bayetas 
que intentan establecer en el termino de Cortes de 
Arenoso y cerca del punto denominado Morrador de 
la Perera, en la provincia de Castellón; debiendo su
jetarse á las condiciones siguientes:

Primera. La altura de la presa no excederá de 
0ra ,20 sobre el nivel de las aguas bajas, y se referirá 
á un punto fijo que sirva de comprobación en todo 
tiempo.

Segunda. No podrán aplicarse las aguas á otros 
usos que al movimiento de la expresada fábrica.

Tercera. Se ejecutarán las obras con arreglo al 
proyecto presentado, y bajo la inspección del Inge
niero Jefe de la provincia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 5 de Febrero de 4 862.

| VEGA DE ARRIMO.

Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r .: Conformándose la R eina  (Q. D. G.) coa 
lo  propuesto por esa Dirección , ha tenido á bien au
torizar á D. Jesús García para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero , practique 
investigaciones con objeto de iluminar aguas en la 
R a m b la  de la Sequilla, término de Totana, provin
cia de M urcia; de puyas aguas , si fuesen encontra
das, podrá disponer á perpetuidad el concesiona
rio , al tenor de lo prescrito en el art. 27 del Real 
decreto de 29 de Abril de 4860.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 5 de Febrero de 4862.

VEGA DE ARRIMO.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA. ¡

Relación de los J e fe s , Oficiales y  sargento de caballería éel 
ejército de la isla de Cuba á quienes por Real orden de¡ 
esta fe c h a , y  en v ir tu d  de propuesta reglamentaria del 
Capitán general de la mencionada is la , se nombra p a ra  
servir los empleos y  destinos que respectivamente se les 
señalan.

D. Gaspar Valledor y Tolosa, Comandante en comisión

activa , destinado de C om andante  a! regim iento  del Rey,
1 lanceros.

* P. Luis Portero  y Acostá, Com andante p end ien te  de 
colocación, de Com andante al reg im ien to  del Rey, 4.*. 
lanceros

D. F rancisco  L aguna y M anzanares, T e n ú n te  del regi
m iento  del Rey, de A yudan te  del mismo cuerpo.

D. Vicente G abilan y Z dñiga , T en ien te  p en d ien te  de 
colocación , de T en ien te  al cu arto  escuadrón  del reg i
m ien to  del Rey, 4.* lanceros.

D. F loren tino  Izquierdo y Jim énez, T en ien te  pendien te  
de colocación, de T en ien te  al cuarto  e scu ad ró n  del reg i
m iento  del Rey, 4.* lanceros.

D. José A guijar Aineto, T en ien te  p en d ien te  de coloca
c ión , de T en ien te  al cu arto  escuadrón del regim iento  del 
Rey, 4.° lanceros.

D. A ntonio M urciano y  P in a r, Alférez del regim iento  
de la R e in a , d e  T eniente  a la sexla com pañía del regi
m ien to  de Milicias de la H abana.

P . Justo  S a linero  y  G arcía , Alférez agregado al reg i
m ien to  de l Rey, de A lférez del tercer e scuadrón  del m is-, 
m o reg im ien to . f

D. Luis G onzález de la Cotera y O rlando , A lférez en 
com isión activa , de  A lférez al cuarto  escuadrón  del re g i
m iento  del Rey, 4 .# lanceros.

D. Ju a n  Alba y Aguallo , sargento p rim ero  del reg i
m iento  de Milicias de Matanzas , de Alférez al cuarto  es
c u a d ró n  del reg im ien to  de la R eina, 2.* lanceros.

D. José de la Pezuela y V ínent, A lférez agregado al r e 
g im ien to  de la Reina, de A lférez al c u a rto  escuadrón  dél 
regim iento  del Rev, 4.° lanceros.

Madrid 4 8 de Febrero  de 4 862.

Relación de los Oficiales y sargentos de caballería á quienes 
se nom bra por Real orden de esta fecha para cubrir va - 
cantes correspondientes al turno de la Península en los 

■ cuerpos de la referida arm a de las islas de Cuba y de 
San to  Domingo.

D. Joaquín  Mendoza y Mayol, C apitán  del reg im ien to  
cazadores de T alayera , núm . 47 , destinado de C apitán 
al cu arto  escuadrón  del regim iento dei R e y , 4.* de la n 
ceros del e jército  de la isla de Cuba.

D. José de los Ríos y B arcia, T eniente A yudante  del 
reg im ien to  de F a rn e s io , 5.° de lan cero s , de C apitán al 
escuadrón  de cazadores de Santo  Domingo del ejército de 
la isla del m ismo nom bre.

D, F rancisco  Bermejo y F ra n c é s , T en ien te  del re g i
m iento  de coraceros del Rey . 4 /  de cab a lle ría , de T e
n ien te  al segundo  escuadrón  del regim iento  del Rey, 4.° 
de lanceros del e jército  de la isla de Cuba.

D. F rancisco  A rroyo y C obo, sa rgen to  prim ero del r e 
gim iento húsares d e p a v ía ,  7.° de c ab a lle ría , de A lférez 
al e scuadrón  de cazadores de Santo Domingo del e jé rc ito  
de la isla del m ismo nom bre.

D. Franciooo m ^-b-v-C ieinente . sa rgen to  p rim ero  del 
e scuadrón  cazadores de  MalíorUt, u t  -  .
de cazadores de Santo  Domingo del ejercito  de la isla d e \ 
m ism o nom bre.

M adrid 18 de F ebrero  de 4 862.

ULTRAMAR.

FOMENTO.

Isla de Cuba.

Enero  24. Real o rd en  aprobando  el p resupuesto  ad i
cional de 45.077 ps. 5 cénts. p ara  la  com pleta te rm in ac ió n  
del faro Cayo «Cruz del P adre , » y algunas a lteraciones 
hechas en el proyecto, de conform idad con lo in fo rm ado  
por la Jun ta  consu ltiva  de Cam inos, Canales y P u e rto s .

Id. id. N om brando C orredores de n ú m ero  de Matan
zas á D. E stéban  N oriega y D. A ndrés H urtado  de Men
doza, p ropuestos en p rim er lu g ar en las respectiva  te rn a s .

Id. id. Señalando á la plaza de A rch ivero  de la  D irec 
ción de O bras púb licas el sueldo de 2.500 ps. en v irtud  
le p ropuesta  del G obernador C apitán general.

Id. id. N om brando para  la expresada plaza á Don 
Esteban P ich ard o , au x ilia r facultativo  de la m ism a d e -  
aendencia.

Id. id. D esestim ando el aum en to  de sueldo solicitado 
para el delinean te  de la m ism a Dirección.

Febrero  6. N om brando A yudante p rim ero  del O b ser
vatorio físico m eteorológico de la H a b a n a , con  4.200 pesos 
de sueldo an u a l , á D. Fulgencio A. L lorens , propuesto 
por el G obernador C apitán general.

Id. id. N om brando  co rredores de n ú m ero  de la Haba
na á D Manuel Sen tenat , D. Juan M arin , D. C arlos María 
Jim énez, D. Manuel de S e m a n a t, D. M anuel L uis Iz
qu ierdo  V in a je ras , D. A ntonio  B lazquez, D. Angel Ro
sillo y  D. M anuel J á u r e g u i , p ropuestos en  p rim er lu g ar 
en  las respeotivas te rn as .

Id. id. D eclarando q u e  los a sp iran tes  á co rredores de 
n ú m ero , cuyos expedien tes h ay an  sido prom ovidos a n 
tes de la Real o rd en  de 23 de Se tiem bre  de  4860, están  
exentos de los req u is ito s  que  la m ism a exige.

Id. id. A probando  el proyecto  de constru cc ió n  de u n  
cam ino q u e  partien d o  de San Antonio de los Baños, te r
m ine  en  el pueblo de A iqu izar, y  su  p resupuesto  im p o r
tan te  92.958 ps. 34 c én ts ., de  conform idad con lo in fo r
mado por la Jun ta  consu ltiva  de C am inos, Canales y 
Puertos.

Id. id. Concediendo á la em presa  del fe r ro -c a r r i l  de  
la H abana á M arianao un nuevo  plazo de ocho m eses p a ra  
la term in ac ió n  del cam ino.

PU ER T O -R IC O .

E nero  24. A p ro b an d o , de conform idad con lo in fo r
mado por la Ju n ta  cousu ltiva  de C am inos, C anales y 
Puertos, el proyecto de construcción de u n  p u en te  so b re  
el rio Coamo y cuatro k ilóm etros de afirm ado en  sus c a 
b e ce ras , y su p resupuesto  im portante 47.207 ps.

Id. id. A probando , de conform idad con lo inform ado 
por la expresada Jun ta  consultiva , el nuevo  proyecto  del 
puen te  C ristóbal Colon sobre  el rio  Y anco, y  su  p re s u 
puesto ascendente á 4 8.545 ps. 4 24 m ilím etros.

Febrero  6. A probando , con cargo al p resupuesto  del 
co rrien te  a ñ o , el crédito  de 4.000 ps. solicitado para  la 
continuación del puente de Las Infantas sobre el rio  L i- 
buco , en la ju risd icc ión  de Vega-baja.

FILIPINAS.

Enero 49. N om brando á D. V icente S an to s Ram os a u 
x ilia r facultativo del ram o de m inas con el sueldo a n u a l 
de 4.200 ps. y 300 tam bién  anuales por com pensación de 
com isiones y trabajos que desem peñe fuera del p u n to  de 
su  residencia , en v ir tu d  de propuesta del M inisterio  de 
Fomento.

Id¿ 21. A p ro b án d o la  cantidad de 300 ps. an u ales 
para  m aterial y E scrib ientes de la Inspección de Minas.

Id. id. A probando el establecim iento  de dos g rúas en  
los m uelles del rio Pasig , de conform idad c o n  lo infor
m ado p o r la Ju n ta  consultiva  de C am in o s, Canales y 
Puertos.

Id. id. A probando el p lan p ropuesto  por el G o b e rn a 
dor C apitán general para la ejecución de la ob ra  del 

i p u en te  de h ie rro  sobre  el rio Pasig , y el nom bram ien to  
I del Coronel del cuerpo  de ingen ieros D. G regorio  V erdú  

para la D irección de la misma*
Id. id. N om brando al C om andante del cuerpo de In 

genieros D. Amado López E zquerra para  segundo Jefe de 
la dirección de la indicada o b ra , á p ro p u esta  del G ober
nador C apitán general.

El Gobernador Capitán general de Santo Domingo 
participa con fecha 21 de Enero próximo pasado que

no ocurre novedad en aquella isla, y que su estado 
I sanitario continúa siendo satisfactorio.
i

MINISTERIO DE MARINA.

C om andancia  general de Marina del apostadero  de la 
H abana .« N ú m . 4.667.« E x c m o . Sr.: P reven ido  por aviso 
telegráfico de esta Com andancia general el C om andante 
del vapor Venadüo, T en ien te  de navio  D. Diego Mendez 
C asariego , de q u e  e n tre  el su rg idero  de  B alabanó y la 
costa de P in a r d e l Rio se  in ten tab a  u n  alijo de boza’es* 
h u b o  de lo g rar su cap tu ra  la tard e  del 4 3 del co rrien te  
en  nú m ero  de 284 en tre  varones y  hem bras, que han  s i 
do pu esto s á d isposición de la Autoridad com petente.

Tengo el h o n o r de partic iparlo  á V. E. para  su debido 
conocim iento . Dios gu ard e  á V. E. m uchos años. Habana 
24 de E nero  de 4862.=*Excmo. S r.= M an u e l S iv ila .« E x ce 
lentísim o Sr, M inistro  de M arina.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa y corte de M ad rid , á 45 de Feb re ro  de 4862, 
en  el pleito pend ien te  an te  Nos por recu rso  de casación, 
segu ido  en el Juzgado de prim era  instancia  de San Sebas
t ia n  y en  la Sala segunda de la Real Audiencia de Burgos 
p o r Doña F u lg en cia , Doña C oncepción, Dona Modesta y 
Doña Mónica I tu rra ld e , rep resen tad as las dos p rim eras 
por sus respectivos m aridos B. Juan A guirre y D. Ignacio 
Na v asa l, y las o tras dos po r su m adre  y curadora  Doña 
María Cruz S a rra tea , con D. M auricio E g a ñ a , como m a 
rido  de Doña G ervasia I tu r r a ld e , herm ana  de aquellas, so
b re  que se declare  que  los b ienes pertenecientes á la ca 
p e llan ía  fundada por D. Félix de B errotaran son lib res 
y d ivisibles en tre  todas las h ijas del d ifu n to  D. Francisco 
Ja v ie r  I tu r r a ld e :

R esultando que D. Félix  de B erro taran  otorgó te s ta 
m ento en la villa de R entería  á 26 de Abril de 4694, en 
el cu al dispuso que los b ienes de que hizo expresión q u e 
dasen  vinculados, para que con el u sufructo  de eHos pu 
d iera  se r sufragada su  alm a y la de su esposa Dóña B ár
b a ra  U nanue ; h izo v a rios nom bram ien tos para capellanes 
con c ie rto s  g ravám enes y obligaciones; y  en  falta de los 
q u e  designó  * d ispuso  que en tra se  á poseer la capellanía 
el p arien te  m ás cercano siendo clérigo sacerd o te , y no ha 
b ién d o le , se hiciera el n o m bram ien to  de in te rino  po r los 
p a tro n o s  en  el hijo n a tu ra l y vecino qu e  faese de aquella  
v i l la ,  siendo sacerdo te; pero si con et tiem po hubiese a l
g ú n  p a r ie n te , en  tal caso fuese excluido el in te rin o ; ex
p re s a n d o , por ú ltim o , que era su voluntad  que dicha ca
p e llan ía  no fuera c o la tiv a :

R esultando que nom brado capellán D. A ntonio María 
I tu r r a ld e , parien te  de Doña Agustina de U nanue, llam ada 
h e c h a ’ e n ' 4806'; n o m b raro n  T o s ^ ú l i d m  A»
D. José María de U rigoitia , n a tu ra l y vecino de R entería, 
po r no haberse  p resentado n in g ú n  pa rien te  á p esa r d é lo s  
edictos fijados:

R esultando q u e , fallecido D. A ntonio M ana Itu rra ld e  
en 30 de Agosto de 4 339, su herm ano m enor D F ran c is
co Jav ier entabló dem anda en el año de 4 848 recta m ando 
los b ienes déla capellan íacon  arreglo  a la  ley de 4 8 de Agos
to de 4 844; y que separado de aquella por no ser colativa, 
y habiéndola  entablado de n uevo  con arreg lo  á las disposi
ciones de la ley de 41 de O ctubre  de 4820, sustanc iado  el 
juicio con audiencia del M inisterio fiscal y del p resb íte ro  
Urigoitia, sed ictó  sen tenc ia  por el Juez  de p rim era  instancia  
de San Sebastian  en 47 de F eb re ro  de 4854, declarando 
com prend ida  la fundación en  la citada l e y , y  ad jud icando  
su s bienes á D. F rancisco  Jav ier I tu r r a ld e , s in  perjuicio 
de te rcero , pud iendo  desde luego d isponer lib rem en te  de 
la m itad con las solem nidades legales y la obligación de 
re se rv a r la o tra  m itad para  el iú m ed ia to su ceser y  cu m p lir  
las cargas de la fundación , re sp etan d o  d u ra n te  la vida 
del p resb íte ro  U rigoitia los derechos q u e  le asistían  y le 
h ab ian  sido  reco n o c id o s:

R esu ltando  que  D. Francisco Jav ier I tu rra ld e  falleció 
dejando seis hijas ,Doñá G ervasia , Doña Josefa , Doña F u l
gencia, Doña C oncepción, Doña Modesta y  Doña Ménica , y  
que las c u a tro  ú ltim as, legalm ente  rep re sen tad as , en tab la
ron dem anda en  5 de O ctubre  de 4859, pa ra  qu e  se decla
rase  que  los b ien es dé la citada capellanía  e ra n  en  su  to ta
lidad lib res, y po r lo tan to  d iv is ib les e n tre  todas las h e r 
m anas, fu n dándose  en  q u e  su padre  no había sido el po
seedor actual, sino  el inm ediato  su c e so r , puesto  que al 
tiem po de d esv incu larse  los b ien es  vivia su  herm ano  
m ayor D. A ntonio  M áriá*Itu rralde , á q u ien  p o r lo tan to  
se hab ía  trasm itid o  por m in isterio  de la ley la posesión 
de e llo s ; trasm isión  q u e  tenia lugar á pesar de c u a lq u ie r  
p rov idencia  jud icial dada en favor de u n  tercero , po r no  
poderse p e rju d ica r n u n ca  los defechos ad q u irid o s po r 
m in iste rio  de la ley, ni d e s tru irse  su s efectos:

R esultando q u e  D. M auricio Egaña, como m arido  de 
Doña G ervasia Itu rra ld e , im pugnó  la dem anda, fundado 
en q ue , hab ien d o  sido el D. Francisco  Javier el p r im e r  p o 
seedor legal reconocido y declarado desde el re stab lec i
m ien to  de la ley  , no  podía m énos de p ésar sobre  él Ja  
obligación de re se rv a r la m itad para  el inm ediato  sucesor; 
obligación que  habia sido confirm ada po r una sen tenc ia  
ob ten ida  po r aquel en  beneficio de todas sus hijas :

R esultando q u e , sustanciado el ju ic io  en  form a y  d ic 
tada sentencia por el Juez de p rim e ra  in stanc ia , fue r e 
vocada por la qu e  en  2 de Junio  de  4860 pronunció  la 
Sala segunda de la Real A udiencia de Burgos, declarando 
que los b ienes adjudicados á D. F ranc isco  Jav ier I tu r -  
ralde, com o pertenec ien tes á la capellanía fundada por 
D. F é lix  de  B erro ta ran , e ran  d ivisibles e n tre  su s h i ja s : 

R esu ltando  q u e  D. M auricio E gaña, en  la rep re sen ta 
ción ind icada, in te rp u so  re cu rso  de  casación , c itan d o  co 
mo in fring idas la ley 49, tít. 2 2 , Partida 3.‘ ; lgs a rlícú - 
los 4.°, 2.* y 3.° de la ley de 4 4 de O ctubre de 4828, r e s 
tablecida en 30 de Agosto de 4 836; la  ju r isp ru d en c ia  sa n 
cionada por este Suprem o T rib u n a l en  sen tencia  de 7 de 
Mayo de 4850, y  el Real decreto  de 31 de Marzo de 4858, 
expedido po r el M inisterio de la G obernación , q ue , decif- 
diendo u n a  com petencia , establece la d o c trin a  de q u e  la 
ejecu toria  de u n  pleito , que fija la na tu ra leza  y  condición ¡ 
de una  fundación, y  con  arreg lo  á la cual declara  los de- • 
rechos, no puede se r  a lte ra d a , a u n  cuando  una nueva ju -  ; 
risp ru d en cia  venga á dem ostrar que aquella  calificación j 
no  e ra  c o n d u ce n te , n i ju s to s  los derechos declarados*/ 

Yisto, siendo Ponente el M inistro D. A ntero  de  E charrl: 
C onsiderando q u e  tos d erechos red am ad o s  p a r las de

m andantes no  se fu n d an  e q  el títu lo  de herederas de s u  
p ad re , sino  e n  el q u e  les com pete p o r m in iste rio  de  la 
le y , ó sea p o r su parentesco  con el fundador de la cape
llanía , objeto  de  este  p le ito : j

C onsiderando q u e  no  ten iendo  aqupl origen la d i -  
m anda , y no hab iendo  intervenido las hijas en  el pleito! 
prom ovido po r su padre, lo e n  él decidido no podía m e - ;  
noscabar los derechos que las p rim eras tuv iesen  según! 
la ley :

C onsiderando que, atendidos estos an teceden tes, no  se 
ha infring ido  la 4 9, tít. 22 d é la  P a rtid a  3.*, porque al; 
d isponer q u e  las sen tenc ias ap rovechen  ó  p e rju d iq u en 1 
á los h e red e ro s de lós q u e  litigaron, supone  q d e  aquellos, 
traen  su  derecho  de los ú ltim o s, y  qu e  e l títu lo  ó  laj 
causa  del segundo pleito es la m ism a que  la del a n te - ;  
r i o r : ; ;

C onsiderando que tam poco se alega con  oportun idad  n i 
fundam ento  la infracción del art. 4 /  de  la ley d e  44 d é  
O c tu b re  de 4 82D, p o rque  la seu teuc ia , objeto uel recu rso , 
lejos d e  revocar la desv inculacion ya acordada en  la  dei 
47 de F eb re ro  de 4854, la confirm a, y hasta  c ie rto  p u n ta  
la am plia , o rdenando  un a  m ayor división de los bienes: 

C onsiderando qu e  en  la época del restab lec im ien to  de

I .11 I 1 ; i • • •

la ley de 44 de O ctubre no podía ten e r su  art. 2 /  a p lic a 
ción á la capellanía Iñigíosa, po rque  su  poseedor no  era 
de la fam ilia llam ada po r el fu n d ad o r, n i  ten ia  o tro  c a ra c - 1  
te r  q u e  el de u n  sefv ido r in te r id o ,h a s ta  que en  ella h u 
biese u n  indiv iduo sa c e rd o te , y p o rq u é  tam poco existía  
u n  sucesor inm ed iato , n i podía a tr ib u irse  este carác te r 
á qu ien  no tuv iera  ap titud  para  ser c a p e llá n :

C onsiderando, po r consecuencia, q u e  no se ha  in fr in 
gido el citado a rt, f . \  n i el 3.*, á rticam ente  d irig ido a  e x 
p resar las form alidades con qu e  debía hacerse  la div isión  
de los b ienes q u é  fu eron  v inculados cuando  hub iese  po 
seedor é inm ediato  s u c e s o r :

Considerando que no  se ha faltado á la d o c trin a^es- 
tablecida en la  sentencia  de este Suprem o T ribunal d é  7 
de Mayo de 4850 , porque en  ella  solo se declaró  la efi
cacia de la ley  de 44 de O ctubre de 4820 para el jetecto  
de desam ortizar los b ienes v in cu lad o s; y en  la sen ten c ia , 
o rigen de este re c u rso , lejos de o rdenarse  nada c o n tra 
rio  á aquel p r in c ip io , h a  sido fielmente respetado: ^

C onsiderando , por ú ltim o , que las decisiones g u b e r 
nativas e n  el órden adm in istrativo  no pueden se rv ir  de 
fu ndam en to  á un  recu rso  de casación;

Fallamos que debem os declarar y declaram os no¡ h ab er 
lugar al interpuesto por D. Mauricio Egaña en  la re f ire -  
sentacion in d ic a d a , y le condenam os en  las costas , devol— 
viénóose los au to s á la A udiencia de Burgos con la co r
respond ien te  certificación. ,

Así por esta n u es tra  s e n te n c ia , q u e  se publicaras en  
la Gaceta é  in serta rá  en  la Colección legislativa¡, pasándose 
al efecto las copias necesarias, 1o p ronunciam os, m an d a- 
raos y  firmamos.=*feRamou Lopéz Vázquez.*?* ATi te ro  de  
E ch arri.= 3 o aq tiin  de  Palm a y V in u e s a  « P e d r o  Gómez de 
H erm o sa .« P ab lo  Jim énez de  P íd ac io .« b au rean Q  Rqjq de 
de Norzagaray.»*=Ventura de Coisa y  Pando.

Publicación. =* Leida y pub licada  fue la  p receden te  seo~ 
tencia  por el lim o. Sr. D. A ntero de  E eharri .¡M inistro de 
la Sala p rim era  del Suprem o T rib u n a l de  Justicia* ce le - 

: b rando  audiencia pública la m ism a Sala en el d ia  d eh o y , 
! de que yo el E scribano  de Cám ara certifico.

M adrid 45 d e F e b re ro  de !8 6 2 .= Ju a n  de Dios R ubio.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 5.*
Habiéndose extraviado el títu lo  de Maestra de p rim era

enseñanza elem ental, e x p e d i d o  en  4 de  Agosto de 1860 a  
favor de Doña FnancisGa Sánchez G ranjo  v G il , n a tu ra l 
de Orellana de la g i e r r a , p r o v in c ia  de B adajoz, esta Di
rección general h? dispuesto  qu e  se expida u n  d u p licad a  
de dic.ho docum ento, anunciándose  la caducid'»d del p r t  
Uiitivo en  la Gaceta de Madrid y en  el Boletín oficial de 
la provincia. J

Madrid 44 de F eb re ro  de 48 6 2 .« E l D irector genera l,
Pedro  Sabau.

D irecc ió n  g e n e r a l d e L o ter ía s  n a c io n a les .

Habiendo d a d o  p a rte  ei A dm inistrador de  N aya-de l 
¡ley de no  h ab er recib ido  siete, b ille te s de  la lotería m a 
te rn a  para  el sorteo de  t i  del ac tual óon lá num eración
lú e  á con tinuación  se  e x p re sa ,  y tpw  se te  d m g te ro n  
son fecha 8? de E nero  ú ltim o , é sta  Dirección general ha 
acordado q u e  los sie te  b illetes q u ed en  n u lo s r  de n in g ú n  
yalor, Según lo d ispuesto  en  la  in s tru cc ió n  de la R enta  
en su a rt. 29:

Billetes. Números. ÍSÍúmerps. :

2 . . .  3 .146........... 47
2 . . .  3.474 . . . . .  72
4 . . .  15,525.
3 ... 46.609,../. 40

■  ̂ ;-‘T- ' ■•/;■;-
T con el fin de  q u e  conste ét ex trav io  del pliego q u e  

l o s  conten ia  V nádié  pueda  alegar ig n orátjc ia .ú  los eféc- 
tos consiguientes se pública eu la Gaceta oficial d icha

a n °M adrid *0 de F eb re ro  d e  l8Ó2.==M¡'nueÍ María H a- 
zañas. t . * •

D irección gen era l de Correos.

Condiciones bajo las cuates ha de sacarse á  púbkty  
subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre Alfaro y Logroño. :
4 / Él contratista se obliga á conducir á caífflio 4o 

ida y yuelta dés$e Alfarú iwgrQtio. tá^pórwspóné^cia 
y periódicos que le taireu entregados ̂  sin excepcipJi qe 
ninguna clase, distribuyendo en su;tránáUÓ los paque
tes dirigides á c¿da, pueblo, y recogiendo los. que dátenos 
partan para qtrós destinos. /  /  * r ,

1* La distancia qqje.. cpmpréinde: .cpndaecipnf:;el
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de cabida 
y salida eñ los pueblos del tránsito y exfreinps set lijan 
en el itinerario ¿¿probado, sin perjuicio ^e %  áltpi;^cío-  
neis que en, lo sucesivo acuerde la Dirección ,pójr; epñsj- 
dérarías convenieñtes ál servicio. /  j .
*3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 

debidamente se exigirá ál contratista erí el papél corrés. 
pondieñte la multa de 20 rs, v ú . ,  por cada cuarto <íe ñora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindifse el 
contrato, abonando además dicho contratista loé perjui
cios que sé originen al Estado. ^

4 / Pára el buén desempeño de está córidúceton de-, 
berá tener el contratista él número suficiente de caba
llerías mayores situadas eii los pnrttús tnás convenien
tes de fa linea, á juicio dél Administrador principal de 
Correos de Logroño. *

5.* Es condición indispensable qué lós conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir. ,

6 /  Sérá responsable él Contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduxeá la cor
respondencia, y de preservar ésta dé Ja humedad1 y de
terioro. ■■

7 / Será obligación del contratista cúttér lófc extraor
dinarios del ^rrié íó  quéócurrani cobrando sil iftfporte 
al precio éstábtótíidó eti el ‘régjatáénto dé Pófitás Yigéfite.

8* Si por íaítar el contraUstá á cüilquüera de la s  
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, ésta, para el resar^nñénto, podrá ejercer 
su aedóíi contró la fianza y  bíénes de aquél. *

9.* La Cantidad en que quede rematada la conducclon 
sei satisfará por mensualidades vencidas en la reí éf ida Ad- 
mftlfttiiicionprmdpai-dél^rm . * ,

40. El contrato durará dos anos* cototadof^ desde el
dia on qué dé principio el servicio, cuyo ’diá se fljárá al 
eómüútcar Ja aprobación superior *de la subasta. -  ->

4*4, Tres meses ántes de finalizar d&hd plazo lo avi- 
sará el contratista é la Adminlstracioti principal é&s- 
bectiva, i  fin de que con oportunidad pueda precederse 
á  nuévá subasta; pero si én esta época*’ qeqsas 
que impidíesen un nuevo rémale, el contraitísta’tendrá 
oblí^cion de continuar por la tácita trés mee íes más bajo 
el nrigflw precio y ocrtfcdieionéi; ' i

4*2. Si derante el tiempo de este oontrato’ fuese ne
cesario variar en parte la línea desigirtMa ŷ  dirigir la 
oet^pdndencia peir otro ú otros pontos, sprá n  de cuen
ta dél eóntratista los gastós que esta altomc ion ocasio- 
ne $in deft*ohp i  indemnización algunía ; pero» sr nú - 
mero cte las éxped»cioiles sé  auBientase, ó r e s n l d e  la 
variación aumento ó disminución de distancias, t ú  Gobierno 
determinará el alx)no ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se varias é del todo,



el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
45 dias sigu jyent^ aicp  que se le dé el aviso si se aviene  
ó no á coJúinuar e l  ¿¿rvicio, nueva línea que se
ad o p te ;a n  caso de negativa , queda a lG ob iern o  el de
recho de subastar nuevam ente m serv ic ió“d e 'qué sé tra
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación  
para que retire el servicio, sin  que tenga este derecho á 
indem nización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Logroño y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador9 
de la misma y Alcalde de A lfaro, asistidos de los Ad>~ 
m inistradores de Correos d é lo s mismos puntos, el dia 6 
de Marzo próxim o, á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad. *

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad  
de 30.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta sum a. -

45. Para presentarse como licitador será condicitflí 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de dicha  ̂
provincia ó en la Administración de Rentas de A lfaro ,? 
como dependencia de la Caja general de Depósitos , te 
sum a de 2.500 rs. vn. en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, la c u a l, concluido el acto 
del rem ate, será devuelta á los interesados, m énos la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en depósi
to para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador i  
se compromete á prestar el serv ic io , asi como su d o m i-j  
cilio  y  firma, ó la de persona autorizada cuando no s e p á  
escrib ir: á este pliego se unirá la carta de pago original! 
q u e acredite haberse hecho el depósito prevenido la 1 
condición anterior, y una certificación expedida [^ p e l  
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
ouajppn^tásn antitnd legal, buena conducta y  que cuen
ta con' r ec V r so f^ r a

47. | Los pliegos con las pro posto iones han de quedar 
precisam ente poder del Presidente de la subasta  du
ra a leda media hora anterior 4 la fijpdb pnrá princir 
pto ¿il actoy y u ñ a te a  e n ta p a d o s opp od rán  retirarle-

43; • Para extender las proposiciones ge obspry.ariLte; 
fórmate sigoienie: . ^ , <•. ,

«Me obligo-á desem peñar la m } d uqcion del .corrpo 
diario desde Alfaro? q Logroño y viee-? ver.̂ a pot él-precio 
de. .v ; . .L yps. anuales; bajó tes cond.iciqnes 'contenidas 
en el pliego aprobado pér S .• M;» ’

Toda fíopoáicion qué .fio s e  halle redaseLtda en  estos 
térm inos, ó que contenga m odificación^,0lájusillas co a -  
dieronales, será desechada. , •

191 Abiertos los pliegos y-leídos públicam ente, ?e ex
tenderá el acta det rem ate, declarándose este en favondel 
mejor postor, sin perjuicib cte la aprobación, superior, 
para lu  cual s e  rem itirá ikimediataíaéate e i  expediente, al 
Gobierno.

20. Si de la;comparación de las proposiciones resulta
sen igualm ente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la. voz por espacio de media bt*rar 
pero solo entre los autores de las propuestas que h u b ie r  
seti.cáu«ado e4 empate. ¿ ' í

24. Hecha la adjudicación por? la Superioridad, Ise eler  
várd éi contrato á escritora pública /  siendo d e cuenta  
deb rematante los gastos de m  otorgamiento y de dos c o 
pias sim ples y otra en el papel, se lla d a ; correspondiente  
para la Dirección geqeral d e  Correos. ;

12¿ Goatoaudó e l s&rv io tó , no se  podrá suba creada?, 
c e d ^  » i traspasar s in  previo permiso ídel Gobierno.

23. El Rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. AL® del RóaT decreta dé 27 dé. feb rero  de 1852ssí no 
cu m p liré  las condiciones que daba llenar para el otor
gamiento de lá escriturar, ó impidiese que esta teúga 
efecto én  el térm ino que se  le señale.

Madrid 4 4 de*Febrerode 4 862 .*=£1 Director general de 
Correos, Mauricio López R o b o ts,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Balnguet qj Tuiraha. * * f

4.V :l | l ,  . c c m ^ t i^ .  s ú b i t o  k m t e w  á t o a j ^ d e  
ida y vuelta desde Balaguer a Tuirana la correspondencia 
y  periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase , distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pu eb lo , ’f  recdgiéñdoflos que de ellos 
partan para otros destin os.5
‘ 2.a La distancia que comprende esta conducción , el 

tieúipó en que debe ser recorrida y ta i horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y extremos sé fijan 
en  el itinerario vigente, sin  perjuicio dé las alteraciones 
que en to sucesivo acuerde la Dirección por considerar 
las convenientes al servicio.
. ^  Por tos retrasos cuyas causaá no se justifiquen  
debidamente se exigirá ai contratista en  el papel corres—

respindm ie ¿i
contrato, abonando además dicho contratista los periiii- 
erns que se origínen al Estado. . . .
. 4 V  Para el buen desempeño d e  esta conducción de
berá tener el contratista el n i  mero suficiente de caba- 
llenas mayares situadas e« loa puntos más convenientes 
déla linea , a juicie del Administrador princjpaA de Cor
reos de Lérida. \ ;

5.* Es éondicion indispensable que I6s fconduotores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de )a conservación  
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la hum edad v de- 
terioro. . ¿ J

7.* Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su  im porte  
ai precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

• .k1 Por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración , esta, para el resarcim iento , podrá ejercer 
su  acción contra te fianza y b ienes de áqúel.

. . ?* U  cantidad ejn que qjLiede remajtada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Corrqqs de Líérici#.

40. El contrato durará dos añ os, cóntados desde el 
día en  que dé p r in c ip é  e l.se rv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

44. TréS n l ^ s  ántes de flfiMfear ^icho $U zo  lo a v i-  
sara el contratista á la Adm inistración principal ros- 
fec^iv^, a fin de que con oportunidad píredá procederse 
a Hueva subasta; pero si en  esta época existiéseri Cau
sas que im pidiesen úd nuevo remate, el contratista ten-!

. F f  «migaciqn de continuar por Ja tácita tres meses í 
-  i ° e pi'ecio y coq^iciopes,. ir i

X  M fráto  fueé ñe-i
ceéano yahar en.paíte lá linea Jésighadá y diriiir ía

— 9" serán Jé/cuén-;
ta del contratisfa los gastosM e  éste áíteráí® q ócásíd- 

á IP^empizaCion alguna; pe^o ^i el : 
, tes eipedtéiótlés se. aumeatese, ó résujtaré de
] ? ^ riaC'^ny ó,,4íswinuci9n de dist¿ÜQÍ^ , ¿1 ?
Góbierno deíérmi nará el ábonp ó rebaba éíé la par je cor- 
respondi|títo de Ja, asignación a prórata. Si Ta linea se \ 
vanasé del todo, el contratista de^éra contestar íeairo 

. , germino de los 15 dias siguiente al, en que se le dé 
él ayisp $i se ayjene ó no a ! continuar, él Service por 
te P ^ ^ Im é a  que. se adopte; ép caso de negativa,, que- \ 
da aiiGopiernp él derecho de subastar nuevamente ¿1 

W  Sé trate. ©  hubiese necesidad de supri
mir la linea , el Gobierno avisará-ai contratista con un 
toe?, de anticipación para que.,retire el servició., síW 
que tenga este derecho á inaeinn izacipn. ; • ; í

Subaste ¿e anunciará en te ¿aceto y fiofádn* 
oficial (te la de Lérida y por los dén^s ^edips!
acostumbrados , y tendrá lugar ante el Gobernador de ía •

¿ m ism a y Alcalde de fiateguer asistidos de los Adminis
tradores de Correos, de los m ió n o s puntos* el. dia 6 de i 
Jferzo próxim o, á la hora y ,én el local que señale d i -  i

. cp^Autoridad,. •
i í  k ;; M  .tipo toáxfinp;para «el remate' será Jt̂ i cantidad - 
de 4 6.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse prdpo- i 

míe q ^ ed a  de este.Adma* , yr.. : í
* ■ • S h  Itera, tar§e W  Itoitadai* será ycondtoton  
>:p r ^ a  d c ^ ü ^  .; previam ente eá  Lj Tesprerte ,d e  diqfta«
. pr^wiitote hó ép la Adtoinisti'acien dfi ftqqtas -deBala-! 

guef, cotoP;4éP«ndenGia de la Ceja general de Depó-^ 
sitos» te-sumá deAAfiO rs.; vq . en inetálicp 4  e<pi-;
valente en títulos deda Deuda del Estado,:<te euat, c<to'- 

5 cluido el acto ¿te  remate» será .devurtta ;á los iptaresa-i. 
dos y ,ménos. .1* c<^i^spoádiBnít4 -̂ al-̂ iinqjop̂  ̂ postor y que > 
quedará en depósito pa^a ^rantía d©Lser}vipip.á que se) 
obfiga basta te. conclusión ídei contrate. > > .yi ‘ ;

Las propesictoaés se harán m  p iiego.cerrado,- 
expresándose per letefl te cantidad e n  q u e , 41 Íicita-í 

.dmr- m .compi^mete.Aá,préster e l servitocu e s írc o m e  su  ̂
dom toilie y  prma^ ó  &  de,persona «mtoriftacte :euándo, 
iui6^epa eacribiiv A este ^pliego-se» « a iré  te .ea rta  de* 

;jf pa©o> ariginahque aorédil^tteberse ^te>eá?depós»to  p « h  
veuido en  laeítodicion ianteriop, y una* Q^pfific^meu «k-;

. pedida par el Alcaidc .dei puebW inesideuete del propo-í 
pon en te, por la que consto  si* ápiitud legal ,b u e « a c o a 4  
duda y que cuenta cea  recursos paina desem peñar d? ser-i 

' v id » q u e , l i c i t o . : ; : ^ - ^  y ; ,t iV> !
47. Los pliegos cosn las proposictenes han d e;qu ed ar  

precisamenta eí) poder dpi R e s id e n te  de  ia f subaste d u -  
raa^te la< media hora anterior á la  fijada para; fiar prin-'

»• cip io Al a c to , y  naA  vez entregados a n  podrán Retirarse.,

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Balaguer á Tuirana y vice versa por el pre
ció d e . . . . . ; ,  rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado poî  S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con- 
d icio n a les, sérá desechada, j ¿  ¡

4 9. Abiertos los, pliegos y  leidos públicam ente, se ex 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor p ostor , Sin- perjuicio de la aprobación supe
rior , para lo cual se remitirá inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno. - &í ; !

20. Si de te coiríharacio!i de la s  jyg^psieiones resu l
tasen iguaJmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre loá autores de las ̂ propuestas que  
hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le 
vará el contrato á escritura, pública, siendo de cuenta  
del rematante los gastos de su  otorgamiento y  de dos co 
pias sim ples y otra en  e l papel sellado correspondiente  
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no sé/ podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin  prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene  
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 185 2

fumfttíffse' l<yycqi|¡^iones querfd eba llenar para el 
ú e U R le  te ^ P c á p L a , ^ tm é á fe s e  q u i s t a  teó^A

r i t ^ g  d e ^ ^ e ^ ^ e  ^ ^ = ^ * ¿ ir e c t o ^ j ^ n e i  aÍ dé
Junta de la Deuda pública. " '

^  T a * lu n ía  f i a ^ l c o i ^ T á ^ f Ó f a r ú r f a  
i del dia se verifique en el palio principal del edificio que 
focupan sus oficinas la quema pública de 4.535 docum en- 
Hos de v«árias clases amortizados por pago de débitos, su 
bastas y conversiones en el mes de Noviembre último: de 

121.073 inscripciones de renta consolidada á 3 por 4 00 in 
f e r io r ,  presentada^ ep|Am f©xdam  para su renovación, y 
l amortizadas en Abrir o él anó oritbf lór ; de 386.894 cupo- 
¿nes pagados por la Tesorería de este establecimiento y  
B por las de provincias en el primer semestre de 4864 ; de 
«468.628 documentos ingresados en estas oficinas con a n 
terioridad al añ'ó de 1850 , y de 20.833 vales consolidados 
dé 50 pesos de 4.® de Enero de 4824.

, L o  q u e  Se anuncia al público para su  conocimiento.
Madrid 48 de Febrebo de 4 862.=¿El Secretario, Antonio 

Bruno Moreno.=»V.® B.°==E4 Director g en era l, Presidente, 
f J. Sierra: . ’ :

Junta consultiva de la Armada.

Efi virtud de Real orden de 12 del corriente , se sapa 
í á pública licitación el sum inistro de lonas y demás teji- 
\ dos para los buques guarda-costas , trasportes y vapores 

de ruedas 4 .̂ la coniprensipn de ios departamentos de 
Gád i z , r ér ró i y €ár togéna; ̂ [aé se ñ ec es ít ln  dura rúe u n 

; añ o , con objeto de atender á las necesidades de los m is- 
mas , b.ajo el pliego de. condiciones, modelo de propusi
eron y.estados.señaladas con los, números 1 y 1, que li
teral se  inserta á continuación. Y para el remate que s i
multánea mente h á d e  tener lugar apfé esta corporación y 
l^s .juntas económicas dé los expresados departamentos, 
s.e ha señalado él dia 2 4. de Marzo próximo á la una «le 
su .tárete, rá cuya hora principiará el acto ; advirtiendo - 
seiq^te además esta'á de juariifiésto dicho pliego , modelo 
y estadas, y cuanto úénga i^laéióu con la indicada suba si y 
ta e n  la E^eribaui» principaVdél Juégádo de Marina en 
esta corte \ establecida en la plázi del P rogreso , núm e
r o s 4 2 y. 1.4 ,. cuarto tere eró , escalera de la izquierda , y  
en las de los repetidos departamentos,, jos di as no feria 
dos desde las diez de ía mañana hasta las tres de lá 
tarde.

Madrid 49 de Febrero de 4 862 .= José  María Halcón.

J üiNt a  c o n s u l t i v a  d e  l a  a r m a d a .-— M i n i s t e r i o  d e  m a r i 

n a .— D i r e c c i ó n  d e  a r m a m e n t o s .— Pliego de condiciones 
• bajo las cuales se saca á pública licitación el sum inis*  

tro d é la s  lonas y  demás tejidos que se necesitan para  
atender durante un  año á las necesidades de los buques 
guarda-costas  , trasportes y  vapores de ruedas de la 
comprensión de los departamentos de Cádiz , Ferrol y  
Cartagena , él cual se form a en v ir tu d  de lo dispuesto en
4 de Junio último.

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA.
, a r, . , . . . . . .  7̂ - -—.•vu Uiocuílleo  -

lamentos de Cádiz*, Ferrol y  Cartagena las lonas y  demás 
tejidos que respectivam eute se expresan en el estado nú
mero 4.°

2.V Las entregas se verificarán en tres plazos ; el p r i
m ero tendrá lugar á los 60  dias de firmada la escritura 
de otorgam iento, y los restantes en los dos m esea suce
sivos. En cada uno de estos plazos facilitará el asentista  
ó asentistas á cada departamento la tercera parte-de to
das tes clases subastadas á cada uno de ellos , según su  
correspondiente lote.

3 /  Todos los tejidos que se  sum inistren han de re 
unir las circunstancias de calidad , fabricación & c ., que  
ge marcan en el adjunto .estada núm. 2,°; pero aun cuando 

.así suceda no serán admitido^ si son de  procedencia ó 
fabricación extranjera.

4 /  Al tiempo de efectuarse las entregas, serán reco
nocidos del modo que en cada departamento se juzgue  
más conveniente para co^eccr, no solo si todas ellas con
tienen las cualidades estipuladas, sí que tam bién para 
cerciorarse de si su resistencia es ó no suficiente para el 
objeto á que han de aplicarse.

5 * No podrá:el contratista, bajo pretexto alguno, e x 
cederse de los tiempos que se prefijan para la entrega de 
las lonas y demás tejidos que so contratan en cada uno 
de los plazos á que queda obligado por la condición 2 .a. 
Si vencido alguno de ellos dejase .de cumplir su compro
miso , pagará por via de multa 1a cantidad de 400 reales 
vellón diarios por cada día que demore dicha entrega en 
el departamento de C ádiz, 60 ppr las de Ferrol y 4 60 por 
las de Cartagena, á contar «desde el en  que se cumpla el 
plazo.

6.a Si la detoora á que se refiere la condición anterior: 
llegase á 30 dias , contados desde el siguiente al en que 
venció cada plazo, además fie pagar aquella multa por lo s . 

»dias de exceso , se rescindirá el contrato , respondiendo la 
«fianza á los daños y perjuicios qqe el contratista hubiere 
causado á la Hacienda ,-para cuya apreciación se formará 

-éjxpedtente gubernativo,, que se pasará á la Junta consul
tiva de la A rm ala.

7*a Las piezas de tejidos á que se refiere este pliego  
de condiciones que fuesen desechadas por resultas deL 
reconocim iento que expresa la condición 4.a, deberán ser* 
inm ediatam ente extraídas del arsenal por el contratista,; 
quien estará obligada á reponerlas al mismo tiempo que 
verifique la entrega de las correspondientes á las del si
gu iente plazo á que se consideran acum uladas, incur
riendo por su  falta de cum plim iento en ías mismas m ul
tas que están señaladas en la condición 5.a para la d o -  
tnora de las de cada lote ; y las que fuesen desechadas e n 1 
el últim o plazo deberán ser repuestas en el término de- 
30 días, i  contar desde el en que el plazo se haya cum pli
do , pasado cuyo térm ino se le impondrá la misma multa; 
a so n a d a  en  la referida condición 5.a á cada departamento; 
por cada dia de exceso de los 30 que se le marcan , q u e--  

fiando responsable á este pago, así como á los daños ŷ  
perjuicios que puedan originarse ai servicio, con la fianza; 
otorgada*para este contratov s

- 8.a ,Sólo en casos muy. justificados, y á juicio del Go-* 
bilerno:, podfá concederse al contratista próroga á los; 
ptezos' establecidos en la condición 2.a, quedando sujeto á 
las penas de que trata la 5.a, en tanto no recaiga Real- 

«resolución en contra. ?
9.a Serán de cuenta del asentista todos los gastos que* 

bajo cualquier concepto se originen hasta te entrega e n - 
e l  arsenal de los géneros que se su bastan , así cómo los 
de su descaiga en  este sitio y conducción al punto del ; 
reconocim iento. > -

4 6. Lqs gastos de actuaciones, copias de lose xpadien-* 
tes de subasta y denlas que puedan ocasionarse haste la 
Completa term inación del rcm ale, serán de cuenta de laf 
persona i  cuyo favor quede la subasta ; lo mismo que ios! 
de la impresión de 20 ejemplare&fie ella que se conside
ran necesarios para uso fie  tes oficinas. E l «remate en que? 
no haya jUcitadóres, los gastos de lo actuado serán de 
oficio. I : ;

LICITACION.

i 41. Bstá subasta se verificará sim ultáneam ente an te  
?la Juata consultiva de te Armada en la corte y las eco- 
Hóm ioasde cada departamento; para Cify o efecto y con c i A 
tacion de dia y fiora deberá anunciarse auticipadamentef 
en  la Gaceta de M adrid y Boletiú oficial de cada provincia  
y en  los periódicos de las capitales marítimas respectivas 

x ó n  él fin de que pueda llegar á conocimiento de todos lod 
iqiíd deseen intereáafse en este ser v icto

42. v Las proposiciones se harán por los licitadores eif 
pliegos cerrados y  tubricados, expresando en  ellos^ no Solci

si se comprometen ádesempeñar este servicio en los tres 
 ̂ departamentos ó soioen alguno de ellos, sino el precio á 
que ofreceq entregarlos géneros., que nunca .jaodrá ser 
mayor qué el estípifiidó en eí estado referido húto^2.°

43. Las propusiebnes habrán de concretarse á los 
mismos valores del tpo, con las rebajas que los licitado- 
res consideren pode* hacer; en el concepto de que estas 
rebajas habrán de conprendcr en general á todos los va
lores de las lonas, yfie  expresar por medio de un tanto 
por ciento que abrace á fa, totalidad de los precios que 
se fijan en la nota ad unta..

14. Reunidas las corporaciones de que trata la condi
ción 11, los interesados qué hayan de presentar los plie
gos de licitación expoidrán á los presidentes, durante el 
espacio de 30 minuto», contados desde la hora que se s e 
ñale en los anuncios para empezar el acto, y las dudas 
que se les ofrezcan , pidiendo las explicaciones que crean 
convenientes; en la Uteligencia de que trascurrido aquel 
tiem po, se dará prireipio á la entrega de los pliegos sin 
admitir observaciones ni dar explicación alguna que in
terrumpa «1 acto: á e>te darán principio los licitadores, 
entregando á los Preádentes los pliegos cerrados y docu
mentos del depósito consignado en 1a qondicion 19, cuya  
operación sevhará en el espacio de 30 m inutos, contados 
desde que espire el narcado anteriormente para las e x 
plicaciones. Dichos pliegos se numerarán por el orden en 
que se reciban, y después de entregados no podrán reti
rarse bajo pretexto a*guno.

4 5. Espirados los to minutos señalados para la recep- 
; q j ||¿ d e  pliegos, se piogfcdér|i; i  ¿u a ^ lj g g j p o r  el orden 

™¡jhoso en que fueror líurnéfc^flos, teyéiílají^ en alta voz, 
yfiéspues de las bajas! que b u b ieró f u ^ ' s e  adjudicará 

Já remate interina y froy isio iia lm É ^  iSfiyte la superior 
léaolucion al mejor pastpr ^ é e  h® 4ése,et|alplido las con- 
pciones prefijadas, entendám ose m ^ P  postor al que 
pNppónga précios más bajos én la;jtotaljíl^d de ios tipos 
fijados. Del resultado de lo que"se aCme, ^é?extenderá ac
ta legalizada que será remitida por el Excmo. Sr. Pre- 
sidenl^rde ia Jaríta fiel departamento f i  d ú , . lau 
del Ministerio de Mariüa, á fin de que esta Autoridad con 
la suya , la pase al Goaierno dé S. M. para su resolución.

16. Terminado este acto se devolverán á los intere
sados los justificante- de la garantía que los dutóTizó pa
ra tomar parte en él, á excepción dé los que pertenezcan  
á la persona ó personas á cuyo, favor resulte el remate, 
que se retendrán hasla eV Otorgamiento de la escritora, 
que debe tener lugar m  el término de 10 dias, contados 
desde el siguiente al en que tenga efecto, la notificación  
del remate. '

47. Si del remate resultasen dos ó más proposiciones 
iguales;, se procederá m  él acto á nueva licitación ver-

* bal entré los interesados cuyas próposidiones-fuesen idén
ticas. Esta licitación tendrá lugar por el tiempo de 15 mi
nutos sin próroga alguna, pasados los cuales terminará el 
acto por disposición del Presidente, previhiénddío antes 
por tres veces. Si resu.tase la misma igualdad entré -tes- 
proposiciones'presentadas en la corte v en los departa
mentos , la nueva licitación se llevará á efecto únicamen
te en Madrid y en la propia forma que quéda indicada el : 
dia que se a u u n c ie , á cuyo acto deberán presentarse los 
licitadores de los departamentos, bien sea personalm en
te ó bien por medio de apoderados ,o|):npeténtemente ga-- 
rantidos, entendiéndose que renuncian su  derecho si así 
no lo llegasen á verificar. Las bajas á que dé lugar esto  
nueva licitación seguirán el orden que se establece en 
esta condición y en las anteriores,

48. Adjudicadp définitivamente el contrato, ha de hiíi- 
nifestar el interesado o mlerésádos si tienen uno Ó más 
socios., porque en este caso se harán extensivas á ellos 
las obligaciones contraídas, cuYas faltas se exigirán por 
la via de apremio y procedimiento a din niStrativd ,'ségútif 
el art. 44 de la ley de Contfíbilidad y  Aduúnisiracion del 
Estado de 20 de Febrero da 185Q , con «uitera sujeción á 
lo (jtepuestq en la misma y la renuncia de todos los fu e-, 
ros v privilegios particulares.'

GARANTÍAS Á LA HACIENDA.

19. El derecho para presentarse como licitador, sieip- 
pre que se tenga aptitud leg a l, se adquiere consignando  
en la Caja general de Depósilos ó en sus depenúenpias> y 
á falta de estas en las De ^sitarías de Hacienda pública, 
la cantidad de 500 ps.Js. por Cádiz, 200 por Ferrol y 700

por Cartagena, bien en metálico ó en equivalencia en 
títulos de la Deuda del Estado, ó cualesquiera otros efec
tos públicos admisibles por la ley, á los tipos que esta 
tenga señalados ó de cotización.

20. Para asegurar el contratista el cumplimiento de 
su compromiso consignará en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 3.000 ps. fs. por Cádiz, 1.000 por Fer
rol y 5.000 por Cartagena, bien en metálico ó en valores 
admitidos por el Gobierno para esta clase de garantías al 
tipo que las leyes determ inan; ci^yp. ^ep,p^ito, responde 
del cumplimiento de este contrato*; 'y *ll W diuM e su fi
ciente á cubrir lq§,;ceguiqip>.,qq^.p.or,faltofi.ef qpaqplj- ; 
miento á lo estipulado se irrogaren al servicio , quedarán 1 
obligados al mismo objeto los bienes 'pertenecientes al 
contratista.

DISPOSICIONES GENERALES.

24. El contratista entregará las lonas en lósarsen a les  
con guias triplicadas y valoradas, de cuyos documentos 
recogerá dos con los recibos y auterizácioir cdmpetente 
para entregarlos al Ordenador del departam ento, á fin de 
que este Jefe, con presencia de lo prevenido sobre el 
particular, disponga se efectúe: ia Liquidaciaü que ha 
de producir el pago, el cual podrá ser efectuado en la 
corte ó por libramiento sobre la Tesorería de Hacienda 
pública de las provincias respectivas, según couvenga  
mejor al interesado, en cuyo último caso serán solo por 
duplicado las guias de remisión.

ÉE s t e ^ ^ ^ B K i í^ ^ l^ á j e É ^ f s ^ iá  subarr&r.do ó 
on m  ^ ^ b % a ^ ío n f e ^ r  contw ^sta á

la aprü áéion  dél § * ^ e r n o  de qug.j¿&  ár-
i n eg a r^ ^  concederla. 5 "f* 'i
ferm ad¿j|i c o r i ^ p o n ^ i t e  escplfyúa, ^ e - |  
oda r e c ^ ^ c io n |R ¿ n M ^ i^ 4ue Jiend$5j¿ en ip r -l  

pecer o'^demórar én l(^m á§ m hifm ó'la rean zacion ^ el  
contrato respecto á que antes de la subasta es cuando de-

para dilucidar ó explicar todas las dudas que se ofrez
can.

2 1. Ebte contraio no podrá én casó'alguno sujetarse 
!á jbició arbitral , ségun lo dispuesto en el art. 42 del 
iReal decreto de 27 de Febrero de 1832, y las cuestiones,; 
fque puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligen
cia, rescisión y efectos se resolverán por la viá conten-  
jeio^e-administrativa que señalan las* teyeé vigenteia.
i 25. Declarada la rescisiw i-del contrato por las can^ 
jsas y  trámites marcados en  los artículos 4.6 y  5.° del 
iReal decreto de 27 de Febrero de 4852, y en el caso de 
íque éntre él primer remate y  el segundo que ha de Me
sa rse  á efecto desde luego, hubiese diferencia, en Pe fjuí r̂: 
icio-de 1a Haci,enda, será aquella de cuenta del primer re- , 
m atante, así como los daños que se hubiesen causado al 
Servicio por la Úethora sufrida v paiía* cuya lesponsabili^: 
dad servirá de gara^Ma-el depósito , sin , epabargo de ja s  
disposiciones que, inmediátaménte se dicten de conform i
dad co n ? tó' ihandadb'én él art. 5.  ̂ déLcitado Real d e
creto. ,

26. E3'iCOntratisto,y sus dependientes gozarán el fue
ro de marina en los asuntos puramente relativos al p r e 
sente contrato.

’ Madrid 12 de Febrero de 4 862.««Hay u n a  rúbrica .==* 
Al márgeií hay otra r ú b r ic a ^ E s  copia.^H alcoii.

Modelo de proposición:

D, k . vecino d e , por propia represent a -
cícii ó á nombre de D. N . . . .  .' . . pata lo que está debi- 
d^oenté ^ u torif^ p  , hape pj ementev  que inqutesto del 

iauqijicio y, phé̂ 5Q ,¡de condiciones, formado co a  fecha 
d e . . . .  para entregar en los árséiialés de los dep/n tam én- 
toS' las lonas y tejidos que expresa la relación que acom
paña á dielto pjirgo de condiciones en los p lazo^ y  can
tidades que expresa la condición 2.a del m ism o , se 
compromete á ¿Úmplfé éste sfem ció con estricta su jec ión ' 
á todas la^rciradi|áoiiéS/dgbrefÓFido pliego al tipo señala
do ó con la rebaja de  por 100 de la totalidad de las
expresadas lomas y tejidos. ' : , -

(Fecha y firma).

Numero 4.

DIRECCION DE ARMAMENTOS.
Estado que demuestra las lonas y  demád téjUos ) deben 

subastarse para atender durante un  ano á las necesidades 
de los buques guarda-costas', trasportes y  vapores derúe': 
das de la comprensión de los departam entos de Cádiz 
Ferrol y  Cartagena.

PARA EL DEPARTAMENTO DE CADIZ.
Número 

de varas qUQ
• ; Y • Clases. deben entre

garse.

Mayor de fragata....................................................  7.180
Gabia de* id............... .............................................  4.000
Idem de corb eta .   ............................................  2.400
Lona blanca para co ix   ............................ 5.565
Vitre de prim era..................................................  2.090
Idem de segunda....................................................  2.520
Brin , núm. 20 .......................................................  2.350
Fajas de dos pu lgadas.............................   300
Idem de lina y media id ..................................... 700
Cotonía dé tres cabos........................................... 4.000
Idem de dos id .......................................................  3.480

31.545

PARA EL DEPARTAMENTO DE FERROL.
HP*" H* Número
I  i§|l de varas que
I *'■$% Clases. deben entre-
I garse.

B a W d e  coi beta..................................................  2.600
f f i a ^ F d e  id ....................................................  2.200
S ^ ilp rde  prim era.......................................... 1.400

Idem de segunda.........................................  4.000

*. ...... í 'S o  "**

| . u i m  : > T i ü T ^ r
| PARA EL DEPARTAMENTO DE CARTAGENA.
I # /fiíiv b il '- '/r ': í:ñ r f ; / Í Í Í j / l# ie r o
i . de varas que
\ Clases. deben entre-
j , . / I I  :.^ F rs^
[Mayor de f r a g a t a f¡- ¡ M W  t
fldém de corbeta . .........  3.344
{Gabia de id. ;í*¿, i».•..-v¿. r»¿d)Yt¿732^u?*»
(Lona blanca para co ix .........................................  5.930
fldem de tercera  ....................  2.554
¡Lienzo blanco para colchonetas.. . . . . . . . . .  4.462
(Cotonía de t r e s é i h N I w ^  -M  - *!•!• áltete Hi/li* 7.394
Idem de dos id ...................................................... 18.544
i Vitre de primera..................      1.590
ddem de segunda.;.. . . . . . . . / . . .  ♦. v . . . . . . .  ■ 4.000

. ; . .. -I- :: : T i ] "

RESUMEN POR CLÁSEé. !:
. , : ■ * '.-«*! «:■,?' -n '■í:

Maypr dé fragata. . , . . . . . .  . . . -----------f ; ?,38R ;;
Gabia dé id / .  ......... ..... . ; . .;. . . . . . . . .  5. , 4.000 .
Mayor db co rb é tá .. . . . .  .'. V. . '! * . . . ' . ' .  Js; ’ r 5.944 '
Gabia de id    • * « i >• *. i tM». * i  r.7^332 u:
Yitrq de prjq iey^ ., . v  . , ,  ? , 4 . . :
Idem dé segunda .V.- ..............   4.&2Q,
Lona blanca para coix'. ; . : . .  . • v . . . . . .  L 42:495 *
Bjj¡|^númé 20p. . . .  . is. . 1 i ^ 350 - **

;Faja?' de dos pulgadas,. . . . . . , . . . . . , . , , .  t . . ,  ; 3(00#,..
Idtmí (fe iiíia V itiedía i d . . . . . . . . . .  .:. . . . .  ¡ 70Q J
Cotonía de trós cabos. . . . ; . . . . . . . . . . . . . . ;  8.394
Idem-4a dos id  . . . . . .
Lienzo blanco para colchonetas......................   , . ,5.90^
Lona de tercera................................................... .. 2 Í51

-¡-ti? ■, . ;.
.90.032 

:V r t '  . 1.
Madrid 12 de Febrero de 4862.-=*=Hay Jq^rúbrieas.

DIRECCION DE ARMAMENTOS.

E s t a d o  que demuestra las circunstancias que deben reunir los tejidos que han de  t 
atender á las necesidades de los buques guarda-costas, vapores de ruedas y  trasportes , que

Clase del cáñamo 
con que deben estar

Idem de las lonas

rmp c o u -  — *uujnr.

Peso 
aproximado 
del urdimbre 
de una pieza.

Lio. unz.

Idem Id. 
de la trama 

de una id.

Lib. Onz.

Clase* de las hilazas 
.con que se ha de elaborar

Idem de las idem 
con que ha de estar elaborada 

la trama.

Ancho 
de 

la 
bna 

* 
en 

pulgada;..

Número 
de hilos 

que entran 
en

3ui onoko,

• ...:
Longitud 

aproximada de upa 
pieza.

Varas.

rnrr-r-- ■■ i —■
* ' Precio 
por cada,uní 

vara,

Rs. Cents.

De superior calidad . 
»
»
)>
»
»
n
»
»

■t »
»
))
»

Mayor de fragata............
Lona bteuea p^ra cuix.
Gabia de fraga (a ............
Mayor de co rb eta .........
Gabia de id.......................
Vitre de 4.a........................
Idem de 2.a........................
Cotonía de tres cabos.
Idem de dos id................
Brin , núm. 2 0 ............
Lienzo,, b lan co .. . . . . . . .
Fajas de dos pulgadas. 
Idem de una y medía id . 
Lona de 3.a............ ...........

25 
25 
20 8
19 11
48 4 
15
15 5 
18
45 12

9
45 8 *
%
1 8

20

12 8
42 8
13
43
42 
9

43 
40

8.
5

14 
1
» 42 

46

Hebra de 2.a............ .....
Idem id b la n q u ea d a .........

- Idem 1.a....................... .
Idem id ................................ ..
Id em ad ................................. ..
Idem id . . .......................
ídem  id..................
Idem i d . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id...............................
Hilo económico, núm. 20.
Hebra de 4.a................... .
ÍÚeux de 2.a ... ...................
Idem de 2.a ......................
Idem de 3 .a. ........ .........

Hebra de 3.a. ...................
Idem de 3.a blanqueada ..
Idem 3.a ............................. .
Idem id ............ .......................
Idem i d . ............................
Idem 1.a .... ........... .
Idem 3.a .......... .................

f Algodón blanco de 3 cabosl 
Idem id. de 2 id . . . . . . . .
Hilo económ ico, núm . 20. 
Hebra de 3.a. . . . . . . . . . . .
Idem id ......................
Idem id..............................

25
25*
25,
25 

” 25 
25 
25 
22 
$%'

■ 22 
30 

2
W

25 i

4.096 1
4.096 
4.400 
4.056 
1.124 
4.228 
>4.060
1.078
1.078 
4.500 ;

. 8QQ . 
88 
66 

554

‘ Dé 44 á 42 . 
De 41 á* 42 . 
De 42 ái 4 3 . . . . .  
De 42 á 4 3 , . . , . .  
De 42 á 43 U . . . 
De 41 á 44. . . . 
De 42 A 4 3 . . . . .  
De 43 á |4  %... 
De 43 i  Ü  
De 43 á 4 6 . . . . .  
De 44 á 43. . .  r , 
De 44 á 42 */2. . . 
De 4 1 á  42 . 
De 44 á &

8 25 
‘ 8 75

7 75
8
8 25 
7
7 25 
6 75
5

■ .7 7S? 
» 80 
o 60
S 50-

N ota. Todas tes anteriores lonas serán tejidas empleando el hilo del urdimbre doble y sin ttírcer, y el de la trama sencílllo y laso. 
Madrid 42 de Febrero de 1 8 6 2 .= H a y  dos rúbricas.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaría.—- Negociado 2.°

Se halla vacante, por fallecimiento del que la servia, 
la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Somosierra, 
dotada con el sueldo anual de 4.200 r s . , pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes, que á la cualidad de mayores de 25 años 
reúnan ia aptitud necesaria, dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcalde Presidente de aque
lla municipalidad dentro del término de un m es, que 
empezará á contarse desde el dia que se publique por 
primera vez el presente anuncio en este periódico oficial; 
en la inteligencia de que será preferido el aspirante que  
reúna tes circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 4 9 de Octubre de 1853 ó en la Real órden de 24 del 
m ismo mes de 4858.

Madrid 7 de Febrero de 1862 =^El Duque'de Sesto.
 _________   685—2

Contaduría central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central y deben acreditar su existencia y estado para 
percib ir la  mensualidad riel presente m es, se servirán  
presentar en esta Contaduría a! Oficial encargado del Ne
gociado de Clases pasivas en los (lias anteriores al en que 
se abra el pago, con objeto de que no sufran retrasó en 
el percibo de aquellos , de dos á cuatro de la tarde en 
los dias no feriados, la correspondiente certificación dé 
existencia, autorizada por el Párroco y el Y.* B.° del Alcal
de constitucional ó Inspector del distrito  ̂ expresando en 

'ella el nombre del interesado, su s apellidos por padre y 
madre y  el estado de los m ism os en cuanto á viudas y  
huérfanos, así como el punto de la feligresía donde ha
bitan , según lo dispuesto por la Superioridad en 20 de 
Setiembre de 1855 , suscribiendo la declaración impresa 
en los ejemplares que para este fin se les facilitan opor
tunamente.

Madrid 4 8 de Febrero de 4862. «= José O'Donell.
  —I

Ayuntamiento constitucional 
de Castrelo del Valle.

Acordado por este Ayuntamiento, y  aprobado por el 
Sr. Gobernador c iv il de la provincia, la creación de dos 
plazas, una de Médico y  otra de Cirujano, con la dotación 
anual de 2,000 rs. cada una para la asistencia de 2 0 0 fa
m ilias pobres que ascienden á 700 personas existentes 
en este distrito, se'ha dispuesto publicar la vacante de 
las mismas por térm ino de 30 dias , que se empezarán á: 
contar desde la inserción de este anuncio en hG acéta  de 
M adrid , durante los que podrán los aspirantes presentar1 
sus solicitudes eii la Secretaría de la corporación; éh laj 
cual se hallarán de manifiesto las condiciones del ser-5 
vicio de las mismas. i

Cástrelo dél Valle 4 de Febrero de 1862.==E. A. P.J 
Francisco Carrafo.=Por acuerdo del Ayuntam iento, Yen-f 
tur» Carvaltal) Secretario. 816 \

Alcaldía constitucional de Picazo.
Se hallan vacantes las plazas de Médico y de Cirujano;

de esta vi l la,  dotadas cada una con la cantidad dé 4.400 
reales anuales pagados del presupuesto m unicipal por lá 
asistencia de; las faáiilias pobres, y  además lo que pro
duzca ql igualatorio con los vecinos del pueblo cuyo nú
mero es el de 408.

Los aspirantes dirigirán Sus solicitudes al Presidente 
de este Ayuntamiento, hasta e l dia 28 d e l m es actual en  
que han de ser provistas dichas plazas.

Picazo 13 de Febrero de 1862.=E . A. C., Julián Car- 
rillo.=M). A. D. A. G ., Felipe Pastor. 894 •

Alcaldía constitucional de San Román.
Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de la v i

lla de San Rom án, distante dé Tala vera de la Reina , ca^- 
beza de partido, dos leguas y media j y once de Toledo, 
capital de la provincia. Es población de 174 vecinos, 
abundante de aguas y leñ as, y sana.

La dotación anual del facultativo 6.500 rs. por la asis
tencia d e jad os los que la soliciten , pagados 800 del p re
supuesto. m unicipal, y los restantes por los vecinos por 
mensualidades vencidas que hará efectivas el cobrador 
nombrado por el Ayuntam iento.

Las solicitudes serán dirigidas al Sr, Alcalde en el tér
mino de un m es, á contar desde la publicación ,de este 
anuncio, trascurrido el cual se hará el nombramiento.

’ San Romail 31 de Enero de> 4 862.^= El Alcalde, Pedro 
Bascuas. : 774

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Ramoa Relana, Juez de primera instancia de este par

tido. ‘ _
Hago* saber qiie por auto proveido él día de hoy en el con

curso de acreedores de Doña María Luisa triarte, como viuda 
.Usufructuaria de D. Nicolás María Iribas y caradora de sus 
hijos, se ha señalado el dia 7 de Marzo próximo, y t!hora de la^ 
nueve de su mañana para la junta general de acreedores de di- 
chó concurso, cuyos créditós han sido reconocidos, á fin dé pro
ceder á sn graduación coa arreglo á lo dispuesto; en él articu
lo 594 de la ley de Enjuiciamiento civil, cuya junta tendrá tu-?- 
ígar, en la sata.de audiencias de este Juzgado.

Dado en Tafalla á 17 de Febrero de 4 862.«=Ramon Retana.== 
Por su mandado, Florencio Cadena. ‘ 900

i D. Enrique Lanüs Font, Caballero de la ínclita Orden militar 
de San Juan de Jerusalen y Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido &c.

Por eí pt¿Ébriíe las Autoridades civiles-y militares se servi
rán proceder á la captura de Juan Soriano Cal iodo;, vecino de 
Santa.Cruz, cuyas señas se anotan á continuación, reo por cau
sa que se le ha seguido sobre muerte á Tomás Camacho, la cual 
se sustanció en sij ríiíieMía; y conseguido ponerlo á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Gergal á 4 de Febrero de 4862.=Enrique Lanus.= 
£or su matedado, Nicolás Company.

Señas det reo.
Estatura regular, ojos entre azules, nariz regular, pelo cas-: 

teño oscuro , barba poca , color moreno , hoyoso do viruelas, 
edad 30 años.' 74 4

Por el presente y en virtud de providencia del. Sr. D. José 
Antonio de la Llera, Juez togado de primera instancia del dis
trito de Falacio de esta capital, se cita, llama y emplaza por se
gunda vez y término de nueve dias á Juan López Peña . natura 
do Tremol de Arriba , hijo de Francisco y de Marfa, soltefio¿ dé* 
18 años de ed ad , .sirviente, á fin de(que¿ comparezca* en diQ̂ o« 
Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, frente i  
Santa Grite, á responder á los cargos que le resultan en causT 
que se le sigue por lesión á Fernando Tóribio;!ápercibídú qué dé 
no verificarlo se sustanciará en su ausencié y bebeldía, paráñdo- 
le el perjuicio que haya lugar. «.? 742;
T “ r—:———*----- -—-** ——rmm »• , > 1;r;!■,■;?■!;— ‘«ir »n

D..Lorenzo Monterq y Rodríguez*, Juez de primer» jQstancií 
de esta villa y su partido. ‘ ,

Por el presente llamo por primer edicto á las personas qua 
se crean con derecho á los bienes qiiedados por defunción dé 
Luis Martin Velasco y Ruiz, naturál y vecino- que fñ£ dé Shntá 
Cruz de Madeja, para que el término de 39 dias se personeft 
en este mi Juzgado acreditando ?u parqnte^co con el difunto, y  
deducir su derecho á la herencia; teniepdo entendido que pasa
do dicho término sin verificarlo tes páraVa el perjuicio que haya 
lugar. " ; :

Dado en Valdepeñas á 8 de Febrero-de; 4 862.=íí:Loreiizo Mo«J 
tero y Rqdriguez.—Por mandado, Francircp Romero y.García.

■ , , ' J  W

D. Angel Lucio García, Juez de primera instancia de está 
villa dé Médinaceli y  su pa^tidó &c. ‘ !

Por el presente cito, llamo j  emplazo á líüan bí Tejeré, ctiyd 
apellido; naturaleza y vecindad se jgnora , résictente en Lodares, 
barrio de esta villa, en los primólos djas^C hjoviembre últiipo 
contra quien se sigue causa criminal por atribuirle complicidad 
en lá rebelión intentada por D. Ricardo López y López, soltero, 
natural y domiciliado en ésta dicha villa, la noche' del í .b al  ̂
del referido mes, para que se présente en la- cárcel, pública dé 
esta cabeza d e ,partido f en.el tern¡jnode P* dá^s, jájEe^pnder i  
Jos cargos que je  resultan en dicha cáusa; puqs si ^ í  jo h.á)terp 
se le oirá y administrará justictá; cqn'apercibimiéntq dé qué de 
rio verificarlo'se seguirá dicha c'aiísar én rebeldía, y íó‘á ¿utos y 
tíihgenrtas se notificarán en los estradosv páráridóte* el- iriisrrió 
perjuicio qae si se hiciesen en su persónáj y pará.que no pueda 
ajegar ignorancia se inserta 1̂ p^senjtp efr fcfifocqfa faíMadrid.
, , Dado en Medipapeli á ?  de Febrero de J  ^ | ?=  An^el Lucte 
Ghrcía.=Por maridado de S. fe., Julianísfúñóz/ 733

; •; -«i
D. Juan Fernandez Pajma, Jue? du prii^era instaf^ja 4js* 

tríto dei Campillo de esta ciudad. ,
Por el presento cito, llamo y emplazo por término de 3d:diás 

contados desde ^que salga inserto este edicto én lá 'Gcfcbía de 
Gobierno, á, D. Cristóbal Alejo de Torres;^ ds este démicíliOi cá- 
3»do, escribiente, y de qdad de ^  á;80; j p o s , . W  se pre
sénte en este Juzpdo, á responder d̂e losycargos cĵ xe, Je resulten 
án la cansa que le estoy siguiendo con otro consorte ¿obre falso 
testimonió; en la inteligencia queno haciéndotÓ; pásádo dicho tér
mino, se sustancterá ep suírebtídía, paráRdcaB eí pdrjirióio d®0 
á,aya lugar, sin m^s citarle id emplazaideL. . .:••• ’ .: j

Dado en. Granada á . 3 de, FqbrerQ deT862.=^Juap FeFpaj|- 
i0z Palma.=Por mandado cíe S. é . , Éstéban J. de ldp^te. 743



j). José de la Vega y Coocha, Secretario honorario de S. M. 
y juez de primera instancia de este partido de que el autorizan
te da fe*

el: pre/sente .primer adieto nito, Itocr * y lempípzcri á>Fr*é -  
cisco Fernandez Giefe*y Gieza Golfantes, casado * trabajador, ma- 
y0r de 40 años, natural «te VHlayuso de Gtezír; vcteiné delCam^ 
puzano ycuyarf&ideucft krtua^se Ignhrar^arh^qüé benttb dé 
jjuéve distó, a ‘cohtáf des Je la féfeéréidn etí^^o íb tm  oficial de fá 
provincia y5 Gaceta de Madrid, con^arezpa en ¿fé’juzgado á’ja 
práctica de'ciertas dilígencrás y '¿V f e  c^gpS ^uele^esuRén en 
la qausa pendiente ppnjra qí .y>oj¿o|JQoo&(tffe s^rqhujko
de efectúen casa4^ H-fetmel v^q^jd#* ^a^plaM aj,
apercibido que de no haeerlo le parará el perjuicio que haya lu
gar̂  sustanciándose en rebeldía; y ruego y encargo á Jas Autori
dades qué ̂ feodo h-rftóüef dicho áfietó;dé*éoridtizéáiÍ 'á éép í f h r 
gado con dicho - obj^íol ;: íli ' upl* ;  : :r

fiado eh Tórrela vega á 7 de Febrero d é J o s e ^ í ^  
Vega y Concha. =  Por mandado de S, S., Manuel M. t’¿onde.

C O R T E S .
SENADO. $

:' í • • m í,m. í;»' y ' * 1
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR . M A R Q U É S D E  D U E R O -

Extracto Oficial de la  sesión celebrada el día 20 de.Febrero 
,v , ,  de ($62, T  ?

Se abrió á las dos y cuarto, y Jéida el acta de la a ii-  
terior, fué aprobada. : í ;  ; j I;

El Senado quedó enterado de una comunicación en qué  
el Congreso de Sres. OíptíWdés ponía eb coñotfdíehto* de 
este Cúerpó Colegislador, que en la sesión de ayer habrá 
sido nombrado Presidente del Congreso .e l Sr. D. Ale
jandro Mon, Diputado por el c^istpitp de Oviedo, provin
cia del mismo nombre: 0 : » y

Igualmente lo qüédó de haber 1a¿ sécfeiones nom bra
do para la comisión qdé ha de dár difctámén sdj)fe él pro- ‘ 
yecto deléy  relativo á Iá raliÜcaóión ¡del tratado de co
mercio a leb rad o  con'M arruecos á Jos Síes. Confié de. la 
Otívá , D. Aritonló Guillermo Moreno, Marqués de Mtba- 
florés, D. Francisco de Tathes Heviá, D. Mariue! Bermudéz 
de C astro, D. Cayetano ürb ina y D. Eusebio Móraíes Puíg-
devant. . ~ —_ ™ - ~ .  ..........— Y  -

Lo quedó asimismo de que los Sres. C inde de Clonard 
y Marqués de GAíona excusaban su faltfi de#sisfencía á 
las sesiones por hallarse enfermos. \■ í

\ ORDEN"fcháti OÍA. |

Continuación del debate pendiente sobre el dictámen relativo
al proyecto da ley ep que sé llama al se: vicio de las a r-

35.000 hombre^ dAjü%staimmÍQ.yL.$c rj&o.de Í$6Í. ' .
Prosiguiendo la discusión del art 12, Hijo
E IS r. * R * * iD E JiT fc:E l S rM á e t coitíriúa eij el’úso 

de la palabrát ! <:0'. w}¿ ; ; • • “ ‘
El Sr. S epo ré^  seré ‘!9reve, anto ponqué mi

eseasá salud Vio hite permite pronunciar »n largo fiiscur- 
so; Chati to porqué a ver expuse yá una  ̂rari parte de las 
consideraciones que je  me ocurrieron enlfavorjlel! p r in 
cipió dé la redencton del servicio militar combatido por 
el Sr. Pastor Díaz,j si bien tuve la^esgrao&i de que por 
mi poca voz, y sii| CuLpaLalguna de los Sres. 
haya ac rec id o  en los periódicos aígufl tanto var iado lo 
que dije. ¡ ; ;>, . r jír i

Los raciocinios;deL S |^aM or J i k z  ieneaj^or bas^Aa 
natural repugnanqia que hay á lodo  lo [uesea trocar cual
quiera clase de suprte pÓF dinero; per 3 s i  & S. examina 
detenidamente el ásunto, verá qué la h  dericloh po es in
noble , y que p o r fetta no progresamoslerr eLcamirlo que
S.S. llama fiel posjtiyjsmp< , .

Jam biens dijo S, que la redenbioh és imposible por 
que el numero dei los reenganchados *o alcanza á llenar 
las bajas de los redjmidos, añadiendo qu£ ese'déficit vendrá 
á pesar en los atK>s sucesivos sobreseí contingente de 
cada pueblo. Yo cpntestaré al Sr. Pastár Diaz, en prim er 
lugar, que esa imposibilidad no es c ie r ta ; y en segundo 
qué aurtqne 16 fuqra, hay un medió para evitar las con- 
secuencias que teáie S. S. Ese medio , señores, se halla 
reconocido en una ley que esta Cámara vojó casi por 
unanimidad, y consiste en la existencia de un cónti^én- 
te fijo v anual qqe no permita ai G ohiérbo^aóa? mal* ni 
menos hombres* qiie ló$ señalados.

üe teta matférá no podtó irfógarse ¿erjiúcio aTgunotá; 
los pueblos; y aunque es verdad (¡üe él ejército é ip e r i-1 
mentará alguna falta , no tiene el argum ento det Sr Pas
tor D ia^írespeptoiá este p tajíp / la fn>^a/q |ie 8. 8/áap o - 
ne. ífo, señores, no &  de creer que llegue undia*en que 
el ejército español experimente Ufc gca® vacío e n ’ sus fi^ 
las:.antes-pór el contrario , todo Ueode á hacer creér que 
el número de redimidos será m uy ien breve igual al de 
los reenganchados; y tanto es asr, que en el Último Año 
solo faltan 214 hombres para cubrir completamente las 
bajas de la redención , no siendo exactos por consiguien
te los datos que indicó ayer el Sr.-Pastor Diaz.  ̂

Sentado ya que no es imposíhje la. redencion pecunia- ■ 
na, y que no puede redundar en dañb del Estado ni de 
los pueblos, me baré ahora cargo de otra impugnación' 
que se ha hecho, consistente en decir q ue  esa redención 
nos dara por resultada tener un  ejército mercenario, {tes- 
de luego, seño res, yo no califico n i puedo calificar de 
mercenario al soldado que contrae nuevo empeño siquie
ra obtenga una recompensa peenriiaria; y no te califico 
asi .p o rque  el que se compromete con el Estado, no sé  
vende, porque el serv ido  del Bey es y tiene que ser siem 
pre noble. Ademtei el ejército español ja p á s s e  compon^ - 
dra de reenganchados en su totalidad , como el Sr. Mea -' 
divil lo dem uestra completamente en su  o tea : en él h a 
brá siempre un elemento, el vo lun tario , sin que porésd  > 
deja de tener también ese otro elem ento, de solda
dos veteranos que tan  magníficos resultados dió al 
francés en Magenta y  en Solferino. No tem a , pues el 
br. Pastor Diaz que el cachorro del tigre, como dijo ’ se 
C0BVÍfida«eftj£flíiacdflJ. jelqiétcito pspañnl nna.rá a60 n|,n 
ca, Sino ,up. Jeon;.provéele, perp ^riesp,, que defenderá 
como siempre los castillos y Jas b a rra s , la  corona y la- 
cru? de nuesfros blasopes. ' i
' ■ Pefo decjá , ,el Sr, pastor ULa'jt: «  con vuestro sistema 
q  conseguiréis el qbjeto qqe qs proponéis , que es librar 
(el serVicip m ilitar perm anente algenio , porque el gemo 
regularmente es pobre y no podrá rediinirse?» y con ese 
motivo citó upa porción de hombres ilustres en  las letras 
y  en las artes, S4norestjverdad <33 qnftsf hubieran-tenido 
que ir a l  cqartel lp?. Rafaeles, tes M iyillps, Iqá Cervantes, 
i o  h á h rf 1̂  c 9eÚdS -y tes íu rbaraoes,
vAn r  r 8-ado a su Patria esas obras qjue o o nstita í 

“ otivos de gloria para ella ; pero también lo
mí/ir. 1 ■■■
UIÜO de los combates ahogara su genio, y sin que aquel 

ilustre guerrero procedfef/de lá erase de la sociedad que 
regularmente va á servir, sino -  4

. «Del afa&b m uro del sofár de S icilia ,
Sofar ántes fundado: que,: la Tilla. ,

De todas iñaneras, eso nó és ni puede ser razón para 
que no se haga un bien á las familias, impidiendo que se 
arranque del lado de pn padre 6  de-; una m adre a P h n d  
en quien tienen fundadas: todas 6#8 ,esperanzas; ni una 
iey como esta , en que solo puede tratarse esa cuestión 
de un modo indirecto; ofrece ocasión oporturia pára com-
tí lz te 3 W lit^ ’ S m N i»  XÍWHl* tey do veam-
e tó  “ I$9.y* conyepimos todost entónces
Será como, dije a^e ír.’el momento máá ^ ' própósitS 'fiara 
«ebatir ese punto con toda la amplitud necesaria. ÍSIb cjreo1
per tanto- necésítardecir ihás. y  ménos en= mí mabesiadó
de salud; pero antes de concluir, desearía que lá feémí*1 
sion diera algunas explicaciones soiare las reclamaciones

sos cometidos por* los mozos en lo concerniente á ^ x e n -  
C10D6S. t** «&,

Entre esos a W ó á  M S ^ I ^ S q u e  cuando se 
aproxima la quinta , se r'éflmrcon sus padres sexagena- 

w -  Bai4iUten«j w r» 'Ju ag «  tes aband«ja OMBpteta-
S uua ^ a k>? r8do su ytt dpseaqne da. cotr
misión nos diga si entiende , como yo, que deben tomar*
se en consideración teas réctamadohés.bponíendtféí'cfporr
g i ^ r r e c t i v o  á qse y  qtrte;4BbáÓs <t«Cla? # M  jn ?

ha u*yMfe|§*Í'-fts4Í!. • ^'SÓi^pdo ql iéíemnfóilq |b  filé 
t i  , ' H üét, vóy A ser m uy brévé. ’ ' ^  '

i .. be qnedado.satisfeche'de las varones opnaiua  5 . S. 
J ? M « '  demostrar te  oonsSéniénbift d e la ied an e io o : 

uao liego® la disensión ¡de la ley d e  réemptazba , tal 
este nna .0lr8* tIHe Hw'ha«“  vári!ar"de teodo ¡de Hsr «ti 

No ir ’ Poro imsta abora bo estoy en  ese oté», •: -

D. !n,uy autorizado , y en virtud Óe ellos cród qtre 'eh 
te fll redemeíon se eneontraré 8l flobiernoin»oi) fal
te v;, ^nsáneheB, én un* situación sertejahtéiá te«11 arte 
t e n r f r i ^ locado ras puestas de lá lotería , esxteoir , que 
wndra que devotear el dinero; , , ¡
en f.,,,C*lar *a ' entos Y genios, no lo hice como argum ento 
,e.  nfi. 8r tem , bps q u e  sostiwjwi ja redesncimi' dicen que 
Z ñ Z ' t * * "  P ? ¡ » :W  «««  W «»tes,y  gantes no. se 
diie aiip á’ J  yo baciendoroé cargo dé esc nrgutaento, 
e i c e S r t ^ P SF  de l8S leye s , í® ,se hacen para las 

‘feártfrfa? j ’ rajsmás habfetí en coájf-á d e  los
partidarios de.eáe éiétema;. ' "n >
d if e J n layer el ,S r' ^ uet Óne aquí ¿ó d.ebén ihebtarSe lis  

*„  i  ,s. ^ ° ; ia s entre pobreá y ricos. 3 eñores, yo no

--.v: n r< :i / ¡3 i ¡  ¡

he merecido esa especie de inculpación que me hizo S. S., 
pues jamás he adulado á nádie ; pero hay muchas m ane
ras de ejercer la caridad; hay muchos modos de dar !i- 
j i o s i i a y  ifies^racáadp él i^un^ó ^ i  fueran solamente los 
foop | qs¿ que tuxíera^^n yineqiadá ja  virtud de la besefi- 
‘encial

;.Eqr41WWa-i-fiiré;a l,?Si:;. Huet quq su cita del Códigp 
lenal .fel^tíya á la p risfeí sub^idaria -tiene, .aplicación 
l asunto de qué hablamos, porque la m ulta es una pe-, 
la j a l a d a  oqmp ^ j^ o ip a l á. ciertos delitos fie aienor 
n ti fiad , y por lo tanto , no pudiendó pagaría el que, ca
cee de medips para ,e llq , de.be aufrjp otra en su fugar, ó 

sea^djpSídp.qprpstq^^qprréspppdj^qtés pa^a que el h § - 
fho nó quede impune. La redención po tiene nada que, 

eso. Hay pn principio .f e n - .a ito ^ ^ j^ ^ ju ^ U c i^ , ' 
y ,(^é el de Ja  igualdad , y ese pruxcipío' résplapdece 
;obre todo en ía ley de la muerte. ¿Q ué diría S. S. de la 

, usticia divina si hubiera otorgado á los rico^.el p riv i- 
egio de redimirse de ella? Pues bien :,un. privilégip co
no ese viene á constituir la redención en matéria fie
¡v ñ m m
iim irse de la ley de la muerte.

El Sr. : Ál impügnaé ífs  doctrinas del Sr. Pas-
(orJ)jflzs.jio  han sido mis palabras tales que hayan podi
do ofenderle, dirigiéndose como se han dirigido, única
mente á manifestar las £p^3$QU£í|cias de sus teorías. 
For lo demás; no he dicho qué aquí no deba mentarse á 
los pobres ni á los ricos: mi ánimo ha sido pura y senci- 
llaiiierife hacerme cargo de las diversas desigualdades so
ciales con el objejo de combatir las tendencias socialistas 
qué comienzan á alzar la frente ; tendencias q ue : deben 
jcorilrái»é8tár3é cóff las buenas doctrinas y con lá práctica 
de lias virtudes evangélicas, entra ellas la de la caridad, 
la cual ya sé que no se ejercita con el solo hecho fie dar 
¡dinero, sino haciendo el bien de m il otros m odds,com o 
jd&^él Sr: Pastor Diaz.
i . El Sr. AXiOI9$Qi(de la. comisión): Coatesíáqdo á la ex? 
Citación que al final de su discurso ha hecho á la comi- 
3ióüjél ár. Huet, debo decir á S. & qué estamos de acuer
do ̂ eberpér q u éé$  preciso poner un  correctivo á los abu
sos que en materia de exenciones se cometen por a lgu - 
jios ipozos. Por lo demás , la comisión se abstiene por 
jahóPa cté dar mayores explicaciones, en razón á que e3te 
pwato ha dé ser tratadlo más oportunam ente cuando se 
¡p u e n te  qpa njueva ley. en lo relativo á reemplazos.

Sin ínás debate púsose á votación el art. 12 , y fué 
ápróbádbi * ¡
; i:¡Igualmente Ih fuéron sin discusión los demás artículos 
hast^» el 14 inclusive, último del proyecto.

Leída después la m in u ta , se declaró conforme con lo 
aédPdádo ¡ y  éutónces dijo

El Sr. Marqués de ZNIRAFLORES: Pido la palabra 
para volar.

;5Hace tiempo que abrigo el deseo de que en una ley de 
esü* ola9e se ponga un artículo en el cual se diga que no 
ppifde disminqirse el tienapo del. empeño sino por ínéritos 
de guarra .ópor pase a Ultramar, peseo , p u es, que el Go
bierno mé díga siesta conforme en* qué en esa ley dereem - 
plwos. arruheiada ea  et preám bulo de lá que acaba de 
dispuJirse, se incluya el principio que he indicado, ya 
que no sea, posible ó conveniente hacerlo en la actual.

El Sf; Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: Ese 
pRfnfúpio e ^ á  ya consignado, pues en u na  ley aprobada 
ya,pyr estg Camaya y pendiente en el otro Cuerpo, se dis
pone que no se pueda hacer más abono que el doble de 
cam paña.

El Sr. PRESIDEN TE : Se suspende la votación defini
tiva de la ie^  que aGaba, fie discutirse.

CONTINUACION DE pA ORDEN DEC DIA.

¡ Discusión del dictámpn dé la oominon rm§ta relativo al 
iPTCy^to de ley sobre xtámmon de quintos petra servir de.
• , . marineros. ,

Leid¿> el yeferido dicta me q , y n p  habiendo ningún se
ntir'Senador que pidiese’ la palabra , quedo aprobado sin 
¡debate alguno.

PROSECUCION DE LA ÓNDEN DEL DIA.
Diécusion deV dictámen relativo a l proyecto de ley sobre 
conceder pensión á varias viudas de profesores de medici

na y cirugía muertos de enfermedades contagiosas.
’ •

Leído el iníhcado diotámco, y abierta discusión sobre 
la totalidad, no hubo ningún Sr. Senador que pidiese 

da palabra , por lo cual se acordó proceder á la deiibera- 
¡ciofi por artículos, siendo aprobados sin debate alguno 
•los^iqcq de que coqstaba el proyecto.

Acto' con tin u ó le  leyó la m inuta, y se declaró confor- 
me Con lo acordá’db . suspendiéndose su votación defirii- 

;tiva. ‘ \ i ‘:-
| . CONXJNpACION DE LA ORDEN DEL, DU.
• Dismlsion del: dictámen relativo ai proyecto de ley en que se 
'■fijan ¡Qi> derechos que debe adeudar el algodo/i en rama sin

pepita.
Leído el dictámen expresado, no hnbo tampoco nin- 

igu 'fi^T S& ñátlhftlW ‘■pídrese la palabra, por lo Cual quedo 
aprobado sin debate alguno.

CONTINUACION DE LA ORDEN DEL DIA.
Discusión, del dictámen relativo al proyecto c¿4 ley sobre 

' _ presupuestos y contabilidad provincial.
Leido dicho d ictám en, y no habiendo ningún Sr. Se- 

,nador que pidiese la palabra sobre la totalidad, se acordó 
pasar á la discusión por artículos, siendo aprobado sin 
debate alguno el I*  y siguientes hasta el 32 inclusive.

Leido el 33, décia así:
;  ̂ «No será de abono en la liquidación de los gastos can- 
tifiad alguna que exceda del orédito autorizado para cada 
uno d e jo s  artículos1 del presupuesto. Cuando po? causas 
inevitables y lo exija el servicio, en alguno de los gastos 
obligatorios eyeptuales haya necesidad de mayor canti

d a d  que la presupuesta, el Gobernador, oyendo A la Dipu
tación provincial, ó al Consejo si no está reunida, girará 
en suspenso , formando expediente que justifique la n e 
cesidad del gastó y su legítima inversión, ^ue con el in 
forme déla  Diputación ó dél Consejo, rem itirá en el té r- 
ihinü dé ocho dias al Ministerio de la Gobernación para 
la aprobación, formalizando el libram iento si la obtiene. 
A L ^ern te  J a s  cuentas al Tribunal de las de l R eino, se 

; acompañará copia de la resolución.
Si la Diputación no estüviereí canfórme con la resolu

ción del Gobernador, lo hará presente al Gobierno.»
, Abierta^dhcusipn sobre esfe artículo, dijo 

El Sr. SANT^ACRUZ: Señores, dias pasados acorfip 
•está C ám ara, en la ley general de gobiernos de pro vi n - 
: Oias, q u e  cuando los Consejos provinciales tuvieran que 
5entender eri negocios que están cometidos á las Diputa
ciones, sé agregasen al Consejo los Diputados provincia* 

j les qué residan en la capital. En este artículo se da igual 
j encargo ál Consejo provincial para cuando ei Gobernador 

haya de acordar un suplemento de crédito, oyendo á la
A al ^ npT  s i aLquéba. ,

*'0¡jpi3jgn creé q q e , en conformidad con lo acordado ya 
Ór el S enado , debe decirse que se unan al Consejo los 

¿dos jpjov.iqciales que residan en ía capital. 
j Sr. Ministro de la GOBERNAGlQN: El Gobierno sd 

halla conforme;icon la indicación del Sr. Santa Cruz.
f ^jn uiás debate ,sp apyqbó el art. 33 con la siguiente 

intercalación después dé la palabra Consejó:
unipn.con lqsDiputados provinciales que se h a -  

lléñ en la capital.»
f . Acto cpptíuup se leyerop los artículos 34 y 35 , y fue- 

rq n raprobados sín discusión.
Leído el 3ú , estaba concebido en los términos siguien- 

fes:.- . „  . .. : ; . '
«En los tres prim eros dias de cada mes se aprobará 

P$ca-el siguiente .por la Diputación, y cuando no estu 
viere reunida por el Consejo provincial, una distribución 
de fondos por capítulos y artículos del presupuesto , con 
spjecion á la cual podrá librar el Gobernador y satisfacer 
lá Depositaría á cada uno de estos servicios las cantidades 
que se hayan designado.

En esta distribución de fondos se incluirán en primer 
térm ino las cantidades que se conceptúen necesarias pa
ra cubrir los gastos obligatprios. Cuando el Gobernador 
no estuviere conforme con la distribución acordada por 
la Diputación ó por el Consejo provincial, se rem itirá el 
expediente al Ministerio de lá Gobernación para la reso- 
y jp joa q^...(^rrespQndaj)

Ábiprta disdusion sobre este artículo , dijo 
'j  ̂ Wh $ r . SANTA c r u z :  Aquí existe una prescripción 
4dé«4ieá A D r^ ie  antes he marufestado ; y ,  por lo tanto 
cree laícomisioé que después de las palabrafc Consejopro- 
vindalí puedeq añadirse las mismas palabras que en el 
arl. 33| á sákien: «en uifíiori con los Diputados provincia
les quq residáiien  la- cápitál.» ,

S in ;m is d e |a te  ; fúé apfobado el aft. 36. con la iñ te r-  
calaciop expíeiad^a por él Sr. Santa Cruz. '

Leitios despees roA demás artículos del jiroyecto hasta 
A  56 due era |l* újthiió, fueron aprobados sin discusión.

Acb  aú itínú6 'ée4léyó la minuta , y  se declaró confor
me cop lo acoydadó. :

,¥oiaéiún definitiva del proyecto de ley para él gobierno de 
l i'.¡ \  ̂las provincias.

Leída \q tr ipu la  de dicho proyecto de le y , se’ declaró 
contorpaq con jo acórfiado; y procediéftdose á su v o ta - 
cioh definitiva, fué aprobado por 79 bolas blancas con
tra *32 n eg ras , habiendo ’ sido 411 el total de los señores 
vo tantes, f  -áu mayoria absoluta 57.

s • ' ; :
Votación definitiva del proyecto de ley en que se llama al 
servició de tas ardías 39JÍ00 hombres del alistamiento y  

: sorteo de 4*862. ‘
Verificada lá vo^ufiop de dicho proyecto de ley, fué

aprobado por 402 bolas blancas contra 8 negras, ha
biendo sido 110 el total de señores votantes, y 56 su ma
yoría absoluta. p

Votación definitiva del proyecto de ley sebre los derechos
| ' que debe adeudar el algódon en rama sin pepita.
■ Verificada D votación del referido proyecto , fue apro- 

hjadn por 4OAbolas blancas contra 4 negras, sienfio 108 
^  total de señores votan tes, y su mayoría absoluta 55.

totácion definitiva del proyecto de ley sobre admisión de 
l quintos para servir de marinero^.
[ Verificada dicha votación, fué aprobado el referido

proyecto por 404 bolas blancas contra 4 negras, habiendo 
s|do 105 el total de señores votantes, y 54 su mayoría ab- 
splutq.*• í ; •

I otación definitiva ; del prvyecto .de , ley de presupuestos y  
r . . ¡ contabilidad, , provincial.

Verificada lá vofáéion de dicho proyecto de ley, fué 
aprdbado por 92 bolas blahcás contra 5 negras, habiendo 
sido 97 él total de sénorés votantes , y su mayoría abso
luta 50. -  - * ; *

Votación definitiva de b proyecto de ley sobre GOMCtderpension
fi varias viudas de Profesores de medicina y cirugía muer- 

tosida enfermedades contagiosas* '
Verificada la votación del indicado proyecto, fué apro

bado por 89 bolas blancas contra 3 negras; síenSo el to
tal de señores votantes 92, y su mayoría absoluta 47.

Oóupando la tribuna el Sr. Chinchilla , leyó el. dictá? 
men relativo al proyecto de ley aclaratoria de los artícu
los 14 y 31 de la e lec to ra l, y  el Sr. presidente anunció 
que se im prim iría y répártiriá , señalándose dia para su 
discusión.

El Sr. p r e s i d e n t a s : No habiendo más asuntos de 
que ocuparse el Senado, se avisará por papeletas para la 
primera sesión.

Se levahta la de este dia.
Eran las cinco y cuarto.

c o n g r e s o  d e  l o s  d i p u t a d o s .
PRESIDÉNCÍA DEL SR. MON.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 20 de Febrero 
de 1862.

Abierta á las dos y media, se leyó el 'acta de la ante
rior, y quedó aprobada.

El Sr. PE R E Z  7AIHORÁ i Reproduzco el proyecto 
presentado por el Gobierno m  29 de Mayo de 1860 para 
autorizarle para alterar el número de los que compongan 
las Juntas de administración de las sociedades dé c ré 
dito.

El Sr. PORGAS: Presento una exposición de vecinos 
deTorrevieja feobre el sorteo verificado por aquella po
blación

ORDEN DEL DIA.
Actas.

Sin discusión se |p robaron  las de Montblanch y Sala
manca, y quedaroq admitidos, los Síes. D. Fulgencio 
Scfimidl y D. Santiago Diego Madrazo, los cuales juraron 
y tomaron asiento.

Eedencion, enganches y reenganches de la gente de mar.
Se leyó el dictámen de la cqmision, que . dice «así:

Artículo 4? «La prestación personal del servicio de 
turno en los buques del Estado .podrá suplirse por los 
medios siguientes:

Primero. Por cambio fie número ^Aptes de Ja rem isión 
del cupo respectivo al depósito de" los departamentos 
cuando se verifique con individuos de las matrículas del 
mismo tercio que reúnan las circunstancias de no exce
der de 40 años de edad, y hallarse en aptitud física para 
el servicio de mar, justificada por los reconocimientos de 
ordenanza.

Segundo. Por sustitución, llenando el sustituto todos 
los requisitos doi párrafo anterior, y además tener cum 
plida la obligación de puniera campana sin nota en su 
asiento.

En uno y otro caso queda el sustituido responsable, 
durante dos años, ai cumplimiento de su empeño, y sin 
opcion á las ventajas por la prestación personal del s e r 
vicio, que corresponden únicam ente al sustituto.

Tercero. Mediante la entrega de 5.000 rs. por cada 
uno de los turnos de campaña que corresponda ó los m a
triculados, con aplicación al fondo que se sustituya para 
rem unerar igual número de hombres de mar que comple
te ventajosamente las tripulaciones.

?Art. 2.° Los cabos de mar y de cañou en efectivo se r
vicio en los buques podrán continuar en el mismo por 
tiempo ilimitado, contrayendo su* compromisos sucesi
vamente de dos en dos años, siempre que lo verifiquen 
con la anticipación que fije el Gobierno, y reúnan la a p 
titud necesaria para seguir en sus plazas.

A estos cabos se les acreditará sobre los goces de su 
clase el premio de 120 rs. mensuales, pagados del fondo 
de redención en su provincia,, por asignación á la perso
na que designen , ó por ajume en la misma cuando lo 
reclamen.

Art. 3.° Los marineros que se hallen del mismo modo 
en el servicio perteneciendo á las tripulaciones de los 
buques, podrán continuar ei la misma forma , optando 
con iguales condiciones al premio de íOQ rs. mensuales 
sobre los goces de su clase, y á los ascensos que puedan 
corresponderles; bajo el concepto de que por variar de 
clase no se adquiere derecho á mayor prem io que el ob
tenido al tiempo y para el período del reenganche.

Art. 4.° Los matriculados licenciados del servicio sin 
nota que hayan desempeñado en los buques de g u e r
ra por más de un año plaza de marinero de primera 
clase cuando ménos , y se hallen con aptitud física ne
cesaria, se adm itirán también á enganche voluntario, 
comprometiéndose por cuatro a ñ o s , durante los cuales 
se les abonarán del misino modo 490 rs. mensuales so 
bre los goces que les correspondan , cualquiera que sea 
su clase.

Art. 5.° Los matriculados q u e , teniendo más de 20 
años de edad , y dos cumplidos de matrículacion y e je r
cicio en las industrias de m ar, quieran anticipar sus ser
vicios en los buques de guerra , obtendrán los premios 
que se conceden sobre los sueldos de las plazas que ad
quieran:, siempre que su enganche sea por más tiempo 
que el asignado á la campaña de turno, en los térm inos 
siguientes:

Obligándose por seis a ñ o s , en trarán  gozando 40 rs. 
mensuales desde su embarque.

Obligándose por ocho años, 60 rs. m ensuales en los 
mismos términos.

Art. 6.° Si el Gobierno creyese conveniente variar la 
cantidad establecida para la redención del servicio de 

|>Témffircd'rfcéftMos"á tós effgm m es y reen 
ganches, queda autorizado para hacerlo por un Real d e 
creto acordado en Consejo de M inistros, oyendo al de 
Estado en pleno , y al que se creará por esta ley,, y no 
pudierido regir hasta pasados 30 dias de su publicación 
en la Gaceta.

Art. 7.° cantidades procedentes de las redencio
nes form arán un fondo especial é ingresarán en la Caja 
general de Depósitos y sus dependencias en las provin - 
cia3, las que en la recepción , giros y pagos observarán 
las disposiciones del reglamento que se publique para la 
ejecuciqn de esta ley.

Este fondo estará á cargo de un Consejo de adminis
tración y gobierno, que dependerá inmediatamente del 
Ministerio de Marina. Se asimilará cuanto sea posible en 
su organización al que se creó para las redenciones y en
ganches del servicio m ilitar, y será regido por la ley de 
17 de Noviembre de 4 859.»

El Sr. FORGAS: No es mi propósito contrariar el lau
dable pensamiento del Gobierno y de la comisión ; creo 
por el contrarío que hacia suma falta esta ley. Hoy se 
viene haciendo alguna justicia al personal de nuestra 
arm ada: hasta hoy solo se permitía en lós leyes m aríti
mas la sustitución en casos especialísimos , y se veia el 
perjuicio inmenso que se hacia tratándose de obligar á 
personas de gran capital á pasar cuatro años sobre la cu 
bierta de un buque* No se conseguia esto , pero en cambio 
sucedía que las personas que se hallaban en este caso, ó 
se quedaban fuera de España, ó por medio de sus fami
lias se entendian con el Ayudante de marina, por cuyo 
medio sé les borraba dé las matrículas.

Hoy, por este proyecto de ley, se procura evitar este 
inconveniente, y se facilita que vengan á España cinco 
ó seis mil matriculados que hay en nuestras Antillas, y 
á quienes la ley de níajdcmlas tenia alejados de la P en ín 
sula.

No teníamos áotes leyes para los enganches , y hoy 
ofrecemos á la marinería un aliciente, no solo para el 
enganche, sino para el reenganche, con lo cual se con
sigue: 4.°, te n e r . el personal suficiente; y 2.°, tener las 
personas más hábiles para la .marinería. Pero á ia par que 
este proyectó atiende tan justam ente á alguno de los ra 
mos del servicio marítimo , veo en. él artículos que nece
sitan rectificaciones.

El cambio de número para el servicio marítimo esta
ba admitido en nuestras leyes ; pero creo que sería más 
ventajoso que  en lugar de perm itirse el cambio entre in 
dividuos del mismo tercio , se perm itiera entre indivi
duos del mismo departam ento, pues en este existen las 
m atrículas de los tercios.

Ei párrafo segundo dice que para la sustitución será 
menester que hayan cumplido una campaña. Si ai m ari
nero que lleva dos años se le considera bastante para el 
servicio j ¿por q u é  no se le ha de considerar apto para

la sustitución? Ahora hay que enviar á veces al servicio 
jóvenes de 19 años: por consiguiente creo que fijando la 
edad y el tiempo que se hubiese dedicado á la marinería, 
no ha.bia necesidad de otras condiciones.

Yo desearía que se suprim iera la.palabra fotr, quá es 
francesa, y se dijera turno : no creo convenientes en nuesr 
tras leyes esas espresiones extranjeras cuando Jas hay 
españolas. .

El Sr. GONZADEZ DE LA v e g a  : Dice turno.
El Sr. FORGAS : Cetebro mucho que se haya enm en

dado esta expresión : como se ha repartido á última hora 
este d ictám en, na habia leido sino el proyecto del Go
bierno. :

Se marcan 5.000 rs. para Ja redención- de cada cam
paña de tu rno ; y como en la m arina se establecen dos 
campañas , e$ claro que no hay igualdad con lo que su^ 
cede en el ejército, de tie rra , donde la redenciqn es de
8.000 rs. Debía, pues, decirse que por pada campaña se 
pagar á ía mitad de lo que se pagase para redim ir ia su e r
te de soldado en el ejército. Tenga la comisión en ,cuen? 
ta la situación de esas familias que son pobres , y no por 
eso dejan de tener igijyddad de derechos respecto de los 
demás españoles.

En el art. 2.° la comisión fia hecho una variación muy 
oportuna. El Gobierno decia que el individuó debiera 
reengancharse con seis meses de anticipación. Esto hu
biera ofrecido muchos inconvenientes. Pero la comisiop 
lo deja á la voluntad del Gobierno , y hace hien : en el 
ejército no hay esa precisión , y así conviene que suceda.

En ese art. 2.° hay un párrafo que no comprendo 
bien. Dice que se abonarán á. los cabos que se reengan
chen un premio que sp pagará de los fondos, de reden
ción en su provincia. Yo creo que toda vez que esos fon¡? 
dos van á parar á qn centro com ún, de él deben pagar
se los reenganches. De otro modo podrá haber provincias 
donde por. haber muy poca redención podrán pagarse 
muy pocos reenganches.

Sobre (A art. 3.® nada tengo que decir, Considero 
oportuno que el premio de reenganche sea fie 400 reales 
mensuales, porque el mal que se siente en la m arina , y 
las causas que han impedido los qnganches, ha sido la 
poca paga de los m arineros, á quienes se daba unos seis 
duros m ensuales, m iéntras la m arina mercante les da de 
15 á 20. Debe, pues, procurarse que el sueldo del marinero 
ordinario en los enganches sea igual al que tiene en la 
marina mercante.

Eí art. 4.rdice que los matriculados podrán ser admi
tidos al serv icio , y disfrutarán de la cantidad asignada 
como premio á los que lleven quatro años. Si estos que 
llevan cuatro años tienen opcion al premio , el que ha 
prestado en otras épocas el servicio, aunque se haya reti
rado , ¿por qué no ha de optar á la misma recompensa 
si se presenta de nuevo? Creo que esto puede motivar 
que se presenten al enganche pocos individuos que ha^ 
yan servido en la Armada. .

El Sr. GONZALEZ DE l a  VEGA : Es reenganche, 
no enganche. >

El Sr. FO R G A S: El que no -se. haya enganchado np, 
puede reengancharse, y los artículos á que me he referi
do no hacen diferencia. Yo deseo que las ventajas sean 
iguales para todos los que han prestado un servicio de 
turno en la Armada.

En el ar.t. 5.̂  dice la comisión que los jóvenes de 20: 
años con dos en la m arinería , podrán anticipar su s e r 
vicio de turno con 40 rs. más de premio. Yo creo que no 
irá ninguno á la Armada, cuando en Jos. buques m ercan
tes puede ganar 10 ó 42 duros.

-Haré una última observación respecto del art. 6.° La 
comisión deja al arb itrio  del Gobierno el variar las co n 
diciones de esta ley. Estando reunidas las Cortes, no creo 
que deba darse esta facultad al G obierno: por consiguien
te , debe añadirse aquí que se le au toriza, en el caso de 
que no estén las Cortes reunidas.

El Sr. F IG U ER O LA : El Sr. Forgas ha favorecido á la 
comisión con sus observaciones, y S. S. nos ha hecho el 
obsequio de reconocer que el proyecto e^fá en los buenos 
principios. Pero S. S. sin duda para abreviar la discusión, 
ha puesto algunos reparos en los artículos, á los cuales 
voy á contestar..

Quiere S. S. que el cambio de número se extienda al 
departam ento, no al tercio. La ley de reemplazo dice que 
el cambm de número sea dentro de !a misma provincia: 
este es el límite para el reemplazo del ejército, y también 
debe servir para el de la marina.

Los sustitutos no son á veces los mejores soldados ni 
los mejores marinos: por.eso la coimsion ha cuidado m u
cho de no alterar en esta pártelo que en el otro Cuerpo ha 
sido objeto de.discusión. El Gobierno abolía la sustitución 
y el cambio de núm ero, y ei otro Cuerpo los ha admiti
do. Hay que respetar mucho leyes que vienen con esta 
elaboración. Si el sustituto ha cumplido su primera cam 
paña , no hay el peligro de que sustituto y sustituido 
sean llamados al servicio, tanto más , cuanto que se ad 
mite el cambio de número.

El precio de la redención no es la mitad rigorosa del 
reem plazo, porque son mayores las penalidades del.m a
rino- que las del soldado, como lo prueba el que á ios 
soldados que pasan al servicio marítimo se les rebajan 
dos años de su tiempo de servicio por la ley.

Del art. 3 0 no ha hacho S. S, más que elogio: en el
4.° se ha fijado algo más. Se traía en éi de los que quie = 
ran engancharse despues.de haber cumplido su servicio; 
y decía S. S.: el que ha cumplid© su canjpafiii no puede 
reengancharse, porque no ha estado enganchado. S. S. no 
ha hecho la distinción debida entré el enganche y el r e 
enganche. Se presenta uno voluntariamente, y puede en
gancharse: otro ha cumplido su servicio, y se reengancha.

Sobre si el Gobierno debe estar ó no facultado para 
variar la cantidad de la redención, S. S. observará que 
para evitar los inconvenientes de fijar en la ley ese p re
cio, se ha dejado al Gobierno el calcular las c ircunstan
cias. En esta materia no tenemos desconfianza del Go
bierno: no podemos, pues, estamparla en la ley.

Esperamos, pues, que el Congreso aprobará este pro
yecto en su totalidad y en sus artículos.

El Sr. f o r g a s : Acerca del cambio de n ú m ero , dice 
el Sr. Figuerola que se perm ite en el servicio de terres
tre solo dentro de la provincia; pero es porque cada p ro 
vincia se entiende con el G obierno: pues b ie n , cadd de*? 
parlamento se entiende con el Gobierno, y no cada tercio, 
y por eso lo he propuesto dentro del departamento.

A la sustitución del ejército se admite un español ma
yor de 20 años, y para la m arina ^no puede admitirse. 
Sin embargo, acepto ese artículo tai cual se presenta.

Acerca del precio de redención, tiene razón el S r.F i
guerola, y yo acepto la cantidad; pero acerca del a rtícu 
lo 4.° no ha dado S. S. una explicación satisfactoria. El 
articulo dice enganches, y no reenganches: desearía 
que aquí hubiese toda la armonía posible.

La comisión ha callado acerca de las cantidades que 
se añaden á los pagos mensuales. .

Sobre el art. 6.° veo que aquí se faculta solo para va
ria r  el precio de redención y les premios.
^ 1 5 !  SríilfeíqÚ és W i ^ ^  h á^ iF p éh  - *
sado tomar la palabra en esta cuestión ; pero me obligan 
á ello algunas ideas contrarias á  mis*principios, emitidas 
por el Sr, Forgas.

La redención vino á establecerse en el e jércitopor re
clamarla el servio púb lico , por más que sea la sanción 
legal de un privilegio á ia riqueza, precisamente cuando 
al com batir el antiguo régimen tanto se declamaba con
tra ese privilegio de la nobleza. Yo no estoy por sancio
nar privilegios; pero en el ejército admito esa distinción, 
porque las levas y voluntarios no se distinguían por su 
moralidad.

Pero en la m arina, el servicio todo es voluntario: las 
matrículas van escaseando, y no me parece oportuno v e 
n ir á destruir esta institución por su base, como parece 
que aquí se pretende.

A dem ás, tampoco llena este proyecto el objeto que se 
proponp ai adm itir la redención, pues exige una cantidad, 
que es enorme para las provincias del Norte, que encuen
tran más facilidad en el cambio de. número, y que lasti
mará la institución de las matrículas dando á las del Me
diodía la facilidad de que los matriculados eludan su com
promiso.

Creo expuesto tocar á las m atrículas, y hubiera desea
do que á este proyecto se hubiera acompañado el dicta
men de la Junta consultiva de la Armada. A pesar deq u e  
no creo que esta Junta reúna todas las condiciones nece
sarias para el desempeño de su com isión, todavía creo 
que es im portante tener aquí su dictámen.

Concluiré con una observación. Está anunciada por ei 
Sr. Ministro de Marina la reform a de la ordenanza de m a
trículas: por ahí se ha debido em pezar, y dentro de esa 
reforma como parte de ella, debía venir este proyecto.

Ei Sr? GONZALEZ DE LA V E G A ; El,Congreso h a 
brá comprendido qdé mi amigo el Sr. Marqués dé Premio- 
Real no venia preparado. S. S. há confundido la sustitu
ción con la redención , y  partiendo de ese error, cree que 
el proyecto tiende á dism inuir el número de m atricula
dos. El pensamiento filosófico de la ley es cabalmente me» 
jorar el servicio marítimo y equipararlo en lo posible al de 
tierra. Una vez establecido el principio de que el servi
cio terrestre se redima por una can tidad , ¿quiere S. S. 
privar al m arino de ese derecho , cuando sufre aun más 
penalidades que pl,soldado? Yo no disputo sobre el p rin 
cipio de la redención; pero una vez aplicada al ejército, 
era necesario aplicarla á la marina.

El Sr. Marqués cree que la ley de hombres de mar lleva 
el objeto de desquiciar las matrículas. Todo lo contrario: 
Ueva el de aum entar el núm ero de los m arinos para fu- 
mentar la marina mercante y hacer más llevadero el ser
vicio marítimo, y buscar la equidad en todo.

No creo que necesite detenerm e más á contestar al se
ñor Marqués de Prem io-Real. Pero debo hacerm e cargo 
de alguna observación del Sr. Forgas. S. S. confunde el

enganche, el reenganche y el servicio voluntario. Hay 
inmensa diferencia entre esos tres casos. El enganche se 
verifica cuando un individuo que está sirviepdo est^ jjl 
cqneiair su  Campaña y pidé ccmtRiúárr sti sérWtitíi Güan- 
do va á espirar el tiempo por qué  se engáñen# k bfiáfe 
reengancharse. Pueden- también engancharsél'é^\ié[\&s^pé ̂  
d és pues de haber servida Sédiári Sépáradb^^dél^rírléíd 
laj Armada; y es servicio Úohmtáno el dé á ú u e l^ e te t j ié ñ -  
dp la edad y algunos años dé $ a 1 ^ í j^ % s e ;-  p ff -  f
senta voluntariamente. Este , CU ando pór sus se rv ic io s /^  
haga acreedor á mayores p rem feF p ^ ifed é^ tíls^ A ^ ^ ^  ^

La« cotaision creé que el Sr. FóVgafc rio ihájgfirá ̂  déH- ̂  
pues de esta explicación , en süs óbservacioíiés. .Y  ' '

Respecto del fondo de 
be crearse, comprenderá S. é . que ésta és una ópé^cíob 
cpmo la fie un Banco, Este fondo*sé c ^ ^ r t ^ f ^  e í  la' Caía 
^ n e ra L d e  Depósito;s y en las subáltePnds; él ®flseip qeT t 
administración, cuando tenga que d i^ o ú é r  'dé 
qo tiene que hacer sino dár órdenes en la €ája de dépíK 
4 tosí (¿a'inájpifesfcar estorbebényéftcérá S. S;idéqi!fe«tí^ ' 
observaciones sobre este punte no tienen fündáiriéntp. Y  4

Ei Sr. Marrquésde
que hubiese bométido algunos éri*óreS : lo úxtéané #  d u F '’
el Sr. González de la Vega no haya entenfdidb 16 qh&
dicho. No he confundido la redención cori Ha
domo S. S* pretende: he dicho qué déeptóbá lá *ffeddfcéíóii
fiara el ejército por rázones sociales y de disciplina? k
sar de ser la sanción dé?«fo ;
que no la aceptaba para la marina habierido catritnp dé ;

, húmero. La redención es un medio más de evitar la §éfér-’0# 
tie; y con eso sucederá que laŝ  ̂ p ro v iric i^  á ^ U e d jb d S ,

> due son más ricas^ tendrán muyJmbos matrléulé’JtoéíJ A n í’ 
qstá el perjqici# para las matjrícuiaá. * r *•'*’

Dice S. $ .: ¿ por qué se há de ¡prohibir á t marlnéi!#1í* ' 
redención cuando }se Je concede ¡al soldado ? Pbftjirq 
3orteo es forzoso, y el cargo de m arineré as volüñtAríbjp 
Y siendo voluntario, no  se le deben facilitar tantoJ^s 
dios de eludir el servicio á que voluntariam eritéiSe h a 4 
comprometido. 1 : ' r

Yo he d ich o , respecto de la otra ley , que recérióóién- ? 
dose en ella que escasean los m atriculados, no éeblá 
procurarse en esta facilitar la disminución dé su ndraero.

Por lo dem ás, repito que este proyecto éspart»® de  la • ’ 
reforma de la f^etípn^ar de Y ^^laífparfeítío
ha debido venir aquí sin e l todo. í ; ; . 'Y '

El Sr. FORGAS ¡ Adepto las explicgicionesdel Sr. Gon
zález de la Vega respecto del diétámen que ' discute, : 
pero creo que S. S. no ha tenido prpsénte Jo  q ue  tKce& J 
jos mismas artículos del dictámen.  ̂ o 1 1 

Declarada discutida la totalidad , sé pasó á ’la tecfifiira' ’ 
tde los artícu los, y  se a p r o b a r o n 4 {S* 
y .3.° ' • : •

Se leyó el 4.° • i- ••• - -•
El Sr. f o r g a s  : Suplácaríft ú  h  oaoaskim q®  su p ri

miera las palabras de primera clase. : • ' v ' '
El Sr.. GONZALEZ DE LA VEGA: Si el S r; i b r ^ s  

quiere facilitar el ingreso de voluntarios eh' la :AdmMá, 1 
está conseguido de hecho , pero es necesario¿(pner J a  se
guridad de la aptitud: por eso debemos sostener ésas pa
labras. f ó -

El Sr. PORGAS: En la Armada hay m arineros de p ri
mera y seguqda c la se , y hay grum etes: pues b léir, :loS ‘ 
grum etes no podrían eñgancharse ¡ tá rd rian  qué 3er tó - 
dos marineros. . 1 ¡ ? 1— or  J

Sin más discusión se aprobó e l arív 4.*  ̂ r : i 
Igualmente se aprobaron los restantes de lá tey. '

Presupuesto de Gracia y Justicia. . ? •
Se leyó la siguiénfó enm ienda: ; * i ■
«Se concede un crédito de 300.000 rs. con aplicación \  

al art. 4.* del capítulo 4 6 ,:comová^méñto’ ’f i é fáV.-; 
cien) colegial, y se autoriza al Gobierno p a ra  qúe 16 ?djsf J 
tribuya como lo crea más conveniente.» ’ 1

El Sr. FERREXRA GAAMAÑO: La coiiíision adniite 1 
la enmienda. , ' ' ;

El Sr. SECRETARIO (Goicoérrotéa): Quéda 'áclrajtida ’ ’ 
y se discutirá con el artículo.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA : La, Gomisiqu ge
neral de presupuestos tiene aeordado que rio sé áíi|iúftán 
ésas enmiendas, puesto que por este año no pódian ' au 
mentarse cantidades ningunas para el clero. Por eso, cuari- 
do oigo decir que la comisión la admite, nq puedo menos 
de protestar contra esa admisión, pues s.) ha toínadó el 
acuerdo contrario.

El Sr. FER R E IR A  CAAM AÑO: En efecto, en la co- . 
misión general no sé admitió rá enmienda; pero ejéspués, r 
conferenciando con el Gobierno, este dice que qo tiene, 
inconveniente en admitirla : yo , que estoy solo,en” esté* * 
banco, y que represento la comisión , pues los d^más 
señores no han venido, la admito. v rV

El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio) : El Sr. Mjqis.tro de 
Hacienda dijo ayer terminameute, que el Gobierno5 este 
año no estaba en el caso de adm itir un sólo real sobre Ío 
presupuestado.

El Sr. PR ESID E N TE : Se ha leido esa enm ienda, y 
no estando aquí ninguno de los firm antes, se levantó, á 
hablar la comisión; pero ántes es necesario que <J áúfor 
de la enmienda la apoye.

El Sr. FERNANDEZ VALLE J O : Lo haré brevem en
te, pues apenas podré añadir hada áJo  que dijé ayer. Se 
trata de un crédito de 15.000 duros para igualar la d d -  ' 
facion de las colegiatas. Son 4 9 las qúe han "de qúe.líár: 
á cuatro de ellas se ha hecho el aumento; bdri 45.Ó0V 
duros se igualan todas. La clase de canónigos dé colegiá- 
tas tiene 6.600 rs.; el berie8^á(fer rs í Pifes bjeo, 
sjeñores, 3.000 rs. es medio jornal hoy en E spaña;L ás Ú  
colegiatas que hay , han tenido eri otros tiempos m á F  
que aho ra , y solo la catedral de Sarito Dómingq, hóV 
colegiata, tenia más de lo que tienen hoy todas. Esas Jo  
colegiatas, excepto Jas de Roncesvalles y Govadon^a, é^- 
tán en pueblos grandes, donde la vida es car^a, V pbr 
consiguiente, con 3.000 rs. no puede Viyir con decoro 
un beneficiado.  ̂ 1

El Sr. Ministro de Hacienda, convencido de estáá ra 
zones, no creo que sé opondrá; y  es extraño qdé sea el ' 
Sr. González de la Vega quien se oponga á é s to , cuapdb , 
de las cuatro catedrales que v an a  tener aúmerito es una 
la de Cádiz, y otras la de Sevilla , Málaga y Ba^Celoriá? 
También á los capellanes de Reyes dé Sevilla se lé^ áU,- 
inenta el sueldo.

Se dice: «la comisión había acordado rio adm itir n in 
gún auménto.» El Sr. Mádoz decia ayer qcfd quisiera qué 
el Gobierno, para el año que v ien e , íricltíyera en et p ré- * 
supuesto algo más para el clero. Al aceptar la enmiéricta , 
el Vicepresidente de la comisión, es indudable fjné éstú  
de acuerdo con el Gobierno. ! • : **

Ruego, p u es , á los Sres. González de la Vega y ¡Mádoz 
que no se obstinen en eludir éste aumento. ; ; r

El Sr. Ministro de GRACIA V J'OSTlCNA hDéfto da- 
cir dos palabras: tengo la convicción"dé• qniérKayfi |ü é ‘i r  
aumentando la dotación del clero. Es m ás; es débér dél 
Gobierno que se ha comprometido á ello; Este áñó, d é -

1 a lm e n é  úe 'Jo s^ o ^ ^ ^ ^ p a T a ^ ó s  ^pariró^S rr ir^ lll y  
puras de en trad a , y 20.000 driros aistfibuidos por razón 
fie gratificación de localidad, a los prebendados de Cá^ 
diz, Sevilla, Málaga y Barcelona. ' r  v -

El Gobierno qstaba resuelto A resisjip tqd@ ^
esta cantidad; pero se acercó á mí el Sr. Vallejo y
teiJgQ presentadas dQg Anmieofbg, una a u r y %
¿seis millones, y otra de 300.000 rs, p a ra Jg u a lff  las co- 
leeiatas. Yo le dije que era imposible el auínenío de seis 
millones , y que en cuanto á los 300.000 r s . , Wáblasé'm' 
Ministro de Hacienda.

S. S. me dijo después que le había hablado ,;y  que le 
habia dado esperanzas. A yer, cuando estaba ¿á&tpwpyilitf-
S. S. Ia enmienda dé los seis millones', me acerqqé al se
ñor Ministro de Hacienda, y le dije: eLD fputadoque está- 
hablando dice que V. le ha dado esperanzas, de que ad
mitirá un  aum ento de 300.000 'rs. Rl Sr. .Minístro ii«e 
contestó: deje V. quo*concluya, á ver si retira Ja epmieoH 
da. La re tjró , y hoy.el Sr. Ferreira me ipreguotó is.i laiad- 
mítiar^y le dije admítala V.; , ••

Esto es lo que ha pasado. Yo dejo esta cuestión en te 
ram ente al Congreso.

E iS r. FE R R E IR A  CAADTAÑOT Ray, en  e f^ctu , un  
acuerdo, tomado en una sesión á que no asistí, paH , ¿o 
admitir ningún aumento en el presupuesto. - '

Hace ocho dias que estamos djsmitip.ndn él prpiripñAci0 
de Gracia y Justicia, y de siete individuos que compo
nen la com isión, nádie ha venido sino yo. De modo qúe 
yo soy lá comisíori. *' *' ^  ™ ——*»—»

El que quiera oponersé á lo que la comisión acuerde, 
debe5venir aqu í, y m iéntras rio Vérigari tpdóS IdS1̂ ^  
res que componen la comisión, d q ;puédéf u#^id4i^e W l a  
comisión acepta ó no lá .en[fiiéri(|a qél ^*. VaRejóV f t f U  
he acep tado , porque él Úó^¡&fnó fá acepm m ; y  éréo 
que mi conducta no tiene nada de partrcrilar , tódFVbz 
qué yo, éstárido sentado soló é h  él^^RáTiWdgTa m m m i 
la cpmision pstaba representada por m i  a : ^  ?

Repito, pues. ;que yo acepto la enm ienda, y que 
no consideró que pueda! decirse que la¡ comisión ra dfe-* 
echa, m ién tps no se h$Ren-aquí todos; los inejivíduos y  ' 
lo decidan. Y  4 ; • ; h ;

E lg r . BALLESTEROS :Y oy  á hablar en  ririmbí^ ^
la comisiop general dq presupuestos, y para  cónfestep;é 
algunas ^preciaoionps Sr. F érreira  Qaamaño. 
chazo la idea de que Jos individuos de la c o r i^ o ^ R e - ; 
nerai de presupuestos puedan aceptar; enmiendas Ju« 
epatar cpn la comisión , y  ya ba habido dos casos^ m í*  - 
logos en los que no se ha aceptado ese principio. *

Pero el p resantees distinto, porque esa proposicipR h a  * 
pasado á la comisión de presupuestos, y  aflí 3Q n m d fc  
no adm itirla , según consta dal acta de la sesión d e t cMu<* 
25ide ^nerp  en que ia comisión general de presupuetfesi ! 
hallándose reunida su mayoría trató de la  
que se discute. . ó , , . ■



«o  haber asfcu¿i£ • r dlsc“ 'Pa al Sr. Ferreira el
«omísiVm hff**? .8 ^  sección, porque por k) demás, la
mentos nn« ^ n 0'SlemPre por norma el no aceptar au - 

p ^  î . vfnwran propuestos por el Gobierno, 
fisto es lo único que yo puedo decir.

«iculosT,7^foR? I* SO,TO: Fid?oqile se lean los ar-¿ i V  y del reglamento. (Se leyeronj
mi«inn ^ , uAí ^ !RO T"80T0: Yo creo que aunque la co-
estaba en «,“ ! w a 1fcePlado esa enmienda, el Sr. Vallejo 

pi c derecho al presentarla.
lero v S o t7  : ^ a no es la cuest>on, Sr. Va

te «r l* .  Sr‘ Ferreira_ tiene la palabra, 
asisií A » f . S e ñ o r e s ,  y0 convengo en que no
tenía nLtirfs H .0,íi u 'com¡síon de presupuestos, ni 
admitir? ella hasta ayer, pero ayer dije que yo
aaui nnr i eQmienda si el Gobierno la' admitía, y hé 
a o ^ t S f  ,0 que al ver <*ue el G alerno  la aceptaba la he 
aceptado yo en nombre de la comisión. ’
neraf S ñ F f * * ? * 0 9  (D' Dj ^ : En Ia comisión ge- 

. raaybría necesaria. enm‘eUda> 7 86 deSechó P°r la‘
esá ^ m i í n T ’ quei ?.° hay necesidad más que de votar eseeanaienda , y, el Congreso resolverá lo que debe ha

la c ^ i A 7 Ec!l,fAW^ EZ. : Creo, señores, que 
miend^ 09,118 Perfectamente votando la en-

suadi 7 ? 7 “ ° Z: Yo í eseo. que el S r- Vallejo se per- 
Yo auiero !lar en tidad , sino el principio:
sostenao la d m • *5? mayor dotación posible , pero
safirAfumant °, aa í ue l06 presupuestos no deben 

• D„fihin““ ?0 dos,P°r ,a discusión, porque entónces los 
‘ «jnerrán que los presupuestos se discutan. Yo 

tan ¿vínola» Ministros traigan aquí los presupuestos
n r e s e S  I  T T  qUÍ6ran <lue eslén5 Y s¡ no los ha 
m i P ’J u Sde lue§0 Pedir créditos supletorios, pero 
^ n e n ^  ? n auraentarse estas partidas en el Parla-

dsm ás, ya deseo que se aumente la dotadon, 
pi ^ 3Q®?_sea posible , para el año que viene.
&l br.<Ministro de GRACIA Y JU ST IC IA : El Gobier- 

ivo no trajo esta partida, pero tampoco otras que han vo- 
C0. ^ slQíli Y &  Congreso. *E1 Ministro,’ pues, no 

puede resistir cuando el Parlamento le ofrece aumentos 
que son n^jesarios , y por eso ha aceptado este y otros; 
pero puesto que ha surgido esta 'cuestión, la deja por 
completo ai juicio del Congreso. ‘

;W S n f t A t M s ^ R 08  (D. Diego): El Gobierno ad
m ítela enmienda; la comisión no la admite, y yo creo 
^ UeJi° dUe ^ ue ^ acer es votarla.

. El Sr. FSRNA1VDEZ v a l l e j o : Pido que la vota
ción sea nominal.

Verificada de estem odo la votación, fué admitida la 
enm ienda'por 73 votos contra 31 en esta forma:

Señores que dijeron sí :
Goicoerrotea (O. Román) —Midan y Caro.—Ruiz Zorri- 

Ila.—Ferraira Gaamaño.—Rodríguez Guerra.-r-Polanco.— 
Piuan.-— Mena Zorrilla.— García Miranda—  Quintana;— 
Perez Zamora.— Conde de la Cañada. — Marqués de San 
Cárlos.—Fernandez Vallejo.-Aparici— Venios.—Mendoza 
Cortina.—Toran.1— Barreiro. —Vizconde de Espasantes.—
Bedoya.—García Lomas.—Fontan Márquez— Diaz. -C a-
reaga— Amorós— Escario—  Sánchez Milla—  Aurioles—  
Chico de Guzman.— Pisón.—Balibaseda.—Moyano.—Bar- 
roeta— Paz. — Marqués dq Piemio-Reai. — Paez Jaraini- 
llo.—Cayero— Rodríguez Leal. —Montesino—  Aguirre—  
Sagasta— Escobar.— Cuenca.— Balleras.— Nacarino Bra— 
bo— Madrazo. Gual.—Esponera.— Iglesias y Barcones.— 
Valero y Soto—  González Brabo.— Orovio.— Rodríguez— 
Baamonde. Calzada.—:Grandallana. —A uñón. — Ba filíe
los.— Torre ( D. Luís María de la )— Casado ID. Ansel- 
mo).—García Gómez— Bei tran de Lis— Vizconde del Pon
tón—  Ugarte— Marqués de la Torrecilla. -V alera—  Asuir- 
re de Tejada— Lueugo— Nuñez de Prado (D. Joaquinl—  
Rio González.—Martin.—Sr. Presidente.

Tptal, 73.
• Señores que dijeron no:
Fígqerola.—Madoz— González de la Vega— Perez Ca

ballero.— González (D. Ambrosio)— Garrido— Fuentes 
(D.Juan José).—Vinyals— Camprodon— Cantalejo— 'Tor
re (D. Cárlos María de la)— Duque de Vi lia herm osa— 
Torro]».—López Ballesteros (D. Diego) —Uhagon (D. Ma- 

o 7" Eernar. Camacho.— Osorio.— Gardero.^-Valdés 
[y. Salvador).—Vida.—Fernandez Blanco.—Vera.—Pati- 
no—  Navarro— Bayarri— Forgas— Coello y Quesada—  
Menendez Morán.—Navascués.—Gener.

Total 31.
Se leyó la siguiente

Enmienda del Sr. Paz.
«Pedimos al Congreso que se sirva declarar que de 

los 400.000 rs. vn. que con cargo al capítulo 16 «Obliga
ciones eclesiásticas» se destinan para aumento de dotación 
de las catedrales de Sevilla, Cádiz, Málaga y Barcelona, se 
destinen 2.000 rs. vn. á cada uno de los beneficiados de 
dichas catedrales.»

Admitida por el Gobierno y la comisión, se leyó el 
articulo con jas enmiendas, y habiendo obtenido la pala
bra en contra, dijo

El Sr. PEREZ CABALLERO: Muy brevemente tra
tare de molestar la atención del Congreso: al pedir la pa
labra en contra del artículo , voy también á hablar en 
contra de las enmiendas admitidas, porque soy enemigo 
capital de esta clase de aumentos: yo estoy conforme con 
el aumento hecho por el Gobierno, porque es el cumpli
miento de un compromiso; pero creo que se hace en una 
formé que no puede aceptarse de ninguna manera.

Los artículos del 31 al 36 del Concordado se refieren 
á la dotación del, culto y clero, y me ha llamado mucho 
la atención que el primero de estos artículos individual^ 
za los individuos que debe haber de una clase , y no lo 
hace lo mismo en las demás , sino que dice que las dota
ciones serán por clases, consignando únicamente una 
excepción en favor del deán de la iglesia metropolitana 
de Toledo , como primada de las Españas.

Yo no me ocuparé de la conveniencia de este princi
pio; pero lo cierto es que se ha consignado así, y trayén
dose el aumento según se ha traído, se falta á é l , á di
ferencia de lo que ha sucedido con el aumento que se ha 
dado al clero parroquial, con el cual no se falta absolu
tamente á lo pactado en el Concordato.

Resulta , pues, que el arreglo del clero colegial infiere 
gravísimos perjuicios á los capitulares de iglesias á que 
no ha llegado el aumento,, y esto es más sensible en la 
de Toledo. Para que se note bien el desquilibrio de dota
ción que va é resultar entre esta y las dem ás, no hay 
más que ver lo que pasará con la distribución que piensa

hácer el Sr. Ministro. El deán de Toledo tendrá H  000 
reales; el de Sevilla lo mismo , y los de Barcelona , Mála
ga y Cádiz 22.000 , faltándose á lo consignado en el Con
cordato de que el deán de Toledo ha de tener una dota
ción mayor que todos los demás deanes; pues el Concor
dato , señores, no solo es una ley, sino un tratado y pa
ra reformarla hay que ponerse de acuerdo con la c¿rte de 
Roma.
é Las dignidades y canónigos de ofició tienen de dota

ción en Toledo 16.000 rs .; en Sevilla 19.000, y en las 
otras Catedrales aumentadas 17.000, y poco más ó ménos 
resulta lo mismo con las otras clases de canónigos; pero 
respecto de esta el absurdo es más evidente, porque los de 
iglesias sufragáneas tendrán más sueldo que los de una, 
que no solo es metropolitana, sino primada de las Españas.

Y no es porque el aumento sea para gastos de rep re 
sentación , como ha querido decirse: en prueba de esto, 
basta leer las notas preliminares con que se han presen
tado los presupuestos , en las cuales se dice claramente 
que hay que aumentar las dotaciones de los prebendados 
de ciertas catedrales, y auuque se consigna también en 
el preámbulo de la comrsion que es para gastos de repre
sentación, no solo por lo manifestado por el Gobierno, si
no por el capítulo en que se consigna, que es el de per
sonal, y no el de material , donde se consignan siempre 
los gastos de representación, se deduce que ese aumento 
no se ha considerado de ese modo.

Y o, señores, creo esto tan claro que basta leer el 
Concordato para convencerse de ello, sin que sea óbice 
el art. 36 del mismo, que dice así:
; «Las dotaciones asignadas en los artículos anteriores 

para los gastos del culto y clero se entenderán sin per
juicio del aumento que se pueda hacer en ellas cuando las 
Circunstancias lo permitan.»
j ¿Cuál es, señores, la verdadera interpretación de 
éste artículo ? Que se pueden variarlas dotaciones con
cordadas , no las particulares de cada catedral. Y esto se 
revela mucho mejor en el segundo párrafo ■ que d ice:

«Sin embargo , cuando por razones especiales no a l
cance en algún caso particular alguna de las asignacio
nes expresadas en el art. 34, el Gobierno de S. M. provee
rá lo conveniente al efecto.»

Y ¿cuáles son esas dotaciones acordadas en el art. 34?
Las del culto: estas , pues , pueden aumentarse; pero

el hacerse esta indicación en este mismo párrafo, viene á 
poner más en evidencia que no puede hacerse lo mismo 
en los artículos que se refieren á la dotación del clero.

Queda, pues, demostrado que no ha debido hacerse 
el aumento en la forma en que se ha hecho, y yo ruego 
al Sr. Ministro que en vista de ellas admita el aumento 
que fuese preciso para aumentar á toda una clase , ó su
prima estos 400.000 rs. hasta que el año que v iene, en 
que habiendo algunos m ás recursos, sé proponga ese au
mento; y que en caso de necesitar hacer esos aumentos 
individuales, acuda á la Santa Sede para tratar con ella.

Aquí concluiría yo si creyera que mi idea había de 
ser aceptada ; pero como puede no ser a s í, tengo que ex
poner algunas razones más en su apoyo. Se ha dicho que 
ese aumento era necesario porque en esas poblaciones la 
vida era más cara , y porque algunos cabildos estaban 
mucho mejor dotados que hace algún tiempo.

Yo no sé, señores, si es más cara ó más barata la vi
da en esas ciudades que en Toledo, porque si aquí el al
quiler de las casas podrá no ser tan subido, los artículos 
de primera necesidad son tan caros ó más que en Madrid; 
pero si se atiende á que algunas iglesias habían ganado 
con el nuevo sistema de dotación, esta razón es mucho 
más fuerte para mi apoyo, porque antes los canónigos y 
el deán de Toledo eran verdaderos potentados, y hoy ape
nas tienen lo necesario para pasar una vida decente.

Creo, pues, que por todas estas consideraciones , de
be ser la catedral de Toledo la que tenga mayor dotación, 
y sobre todo que no deben hacerse aumentos miéntras no 
se puedan hacer en toda una clase.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU ST IC IA : Yo, seño
res, no sé qué contestar al Sr. Caballero. S. S. puede te
ner razón, y no ser conveniente hoy. La dificultad está 
en diluir dos millones de reales entre 27.000 sacerdotes 
que viven del Tesoro. ¿Quiere S. S. que á cada uno se le 
aumente la parte proporcional que le toque? Puestocarian 
á 14 ó 15 rs. anuales cada uno.

Y no pudiendo hacerse esto ¿qué debia hacer el Go
bierno? Atender á las más urgentes necesidades, que eran 
las de los Curas párrocos; y teniendo en cuenta las que
jas repetidas de algunas poblaciones en donde hay cate
drales, destinar 20.000 duros al alivio de estos prebenda
dos. Solo esto se ha hecho provisionalmente, porque no 
habia dinero este año para más; el que viene le tocará á 
Toledo, y se le dejará en la situación que debe tener: no 
es, pues, cuestión de categoría, sino de atender á las ne
cesidades más urgentes , y lo son esas más que las de To
ledo.

Pero el Sr. Caballero d ice: si no se dá nada á mi igle
sia de Toledo , no se dé nada á nadie: eso no es posible, 
Sr. Caballero, el Gobierno no puede aumentar de una vez 
una gran cantidad en el presupuesto; y por consiguiente, 
es preciso ir haciendo reformas paulatinas conforme lo 
vaya permitiendo el Tesoro, y que cada uno tenga pa
ciencia hasta que le llegue su vez.

El Sr. PEREZ CABALLERO: Creo, señores, que el 
Sr. Ministro, al contestarme, ha prescindido de las ra
zones que he aducido, y tengo necesidad de rectificarlas.

Si yo tengo razón, Sr. Ministro, está esta más alta 
que todas las conveniencias; y repito que si no podia 
hacerse un aumento de dotación mayor , no debia ha
cerse nada en las catedrales, sino destinarlo á otras co
sas, porque con esto se bastardea el Concordato.

Por lo demás yo no defiendo la iglesia de Toledo por
que sea mia , porque no es de nadie; defiendo, porque 
creo que tiene justicia, al cabildo de aquella catedral; 
y por cierto que no será por los muchos amigos que 
tenga en é l , porque bien sabida es la parte que tomaron 
en mi elección, que no me fué seguramente muy favo
rable.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA : Insiste el 
Sr. Caballero en que la distribución ataca al Concordato, 
y no es exacto: el Concordato seria violado si se rebaja
sen las cuotas concordadas; como no sucede esto, no se 
afecta al Concordato, porque el art. 36 deja al Gobierno 
la libertad de empezar los aumentos por donde le plazca, 
y esa es la razón por qué se ha hecho ese aumento, como 
una gratificación por razón de localidad.

El Sr. PEREZ CA B A L L E R O : Ya he manifestado la 
razón por qué yo creia que no podia alterarse la dotación 
sin faltar al Concordato, y no debo insistir por no moles
tar al Congreso.

El Sr. PA Z  : Señores, me encuentro en una situación 
especial: yo habia venido dispuesto á decir algo sobre la 
dotación del clero y en apoyo de la enmienda que el Go

bierno y la comisión han aceptado. Ahora esa enmienda 
forma parte de ese artículo, y tengo necesidad de apo
yarlo, puesto que se habla en contra de él.

Yo, señores, en dias pasados me he lamentado de que 
no se atendían suficientemente los intereses morales del 
país: hoy no me contradiré; pero, señores , yo creo que 
más vale algo que nada, y al fin el Gobierno ha hecho 
un aumento en el clero parroquial, y según nos ha ma
nifestado, está en ánimo de hacerlos mayores, y se au
menta también la dotación del clero catedral en Sevilla, 
Cádiz, Barcelona y Málaga, atendida la carestía de la vida 
en esas capitales.

El Sr. Caballero ha venido impugnando esto , porque 
no llegaba el aumento á la catedral de Toledo; pero yo 
creo que el Gobierno lo ha hecho con la más completa ra
zón, y sin que por ello se infrinja el Concordato, porque 
este descansa en que se aumente la dotación del clero; y 
sean los aumentos los que quieran , claro es qué la corte 
de Roma no ha de quejarse, puesto que si hay obligación 
de dar cuatro y se dan cinco, eso gana el fclero, sea cual
quiera la localidad en que el aumento se haga.

El Sr. P R E SID E N T E ’. El Sr. Baamonde tiene U pa
labra.

El Sr. B A A lU O N D B : Teniendo yo necesidad de ser 
bastante extenso, la cedo al Sr. Latorre.

El Sr. LATORRE (D. Cárlos): El Congreso conocerá 
que yo no tengo interés en seguir esta cuestión; yo no 
voy á hacer más que una indicación respecto de la en 
mienda del Sr. Paz.

Yo creo que el Congreso tiene otra misión que la de 
aplicar el aumento de esos 400.000 rs. á las catedrales: 
me parece que esto solo debe hacerlo el Gobierno que es 
quien puede apreciar las necesidades que se experimen
tan en cada iglesia, y remediarlas, por consiguiente, con 
el tino necesario.

El Sr. p a z : Yo creo que no es indigno del Congreso 
el hacer esa indicación, mucho más , cuando el Gobierno 
la ha aceptado, lo cual prueba que no estará muy dis
tante de lo que el Gobierno pensaba hacer.

El Sr. LATORRE (D. Cárlos): Señores, yo no digo que 
eso sea indigno del Congreso, sino que solo el Gobierno 
es el que debe tener los datos necesarios para hacer esa 
distribución, que de otro modo viene aquí sin el estudio 
que necesita.

El Sr. OROVIO : Señores, firmante de la enmienda 
del Sr. Vallejo, he pedido 1a palabra para defender el ar
tículo al ver que se pedia en contra por otros oradores.

Yo solo tengo que decir al Sr. Latorre, que no solo 
hay precedentes de la clase del que combate S. S ., sino 
que aceptada la enmienda por el Gobierno , es claro que 
no puede tener inconvenientes esa distribución, y que 
por tanto es aceptable.

En cuanto al Sr. Perez Caballero, yo le diré solo dos 
palabras para indicarle, que no solo el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia no ha dado al art. 36 del Concordato la 
interpretación que le dá S. S ., sino que tampoco se la dá 
el muy reverendo Arzobispo de Burgos , que cree que 
pueden aumentarse , dentro de ese artículo, determinadas 
dotaciones.

El Sr. PEREZ CABALLERO: El Sr. Paz atacaba el 
que yo no quisiera ese aumento , porque no llegaba á To
ledo: yo no me he fundado principalmente en est® , sino 
en que se viola de este modo el Concordato.

En cuanto al Sr. Orovio, yo comprendo la opinión del 
Sr. Ministro y la del Arzobispo de Burgos; pero cuando 
hay algún interés suelen verse las cuestiones por el lado 
más favorable, y así es cómo comprendo yo la opinión 
del Sr. Arzobispo de Burgos.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Después del su
ceso que ha ocurrido no hace mucho, tengo necesidad de 
dar algunas explicaciones. Habiendo sido el autor de lo 
que ha aparecido como una disidencia lamentable, es cla
ro que tengo necesidad de decir algunas cosas; Mi objeto 
no era hacer oposición á la enmienda que se discutía; mi 
objeto era mas alto: se trataba de una enmienda que 
habia pasado á la comisión, y que esta habia decidido 
decir al Congreso que no era aceptable. Desde el momen
to que oí decir al Sr. Fei reira que la comisión aceptaba 
la enmienda, no pude ménos de levantarme, no ya para 
contradecir lo que en la enmienda se pedia, sino para 
dejar en su lugar el acuerdo de una comisión á que yo 
pertenezco.

Por lo demás, señores , yo deseo como el que más el 
aumento de dotación del clero: lo que creo es, que estos 
asuntos tan importantes deben venir perfectamente estu
diados; y por consiguiente, por la iniciativa del Gobierno, 
que es el único que puede estudiarlos suficientemente. Yo 
deseo, pu-s, 'que el Gobierno cumpla estrictamente el 
Concordato; pero creo que debe también exigir que la 
Iglesia cumpla lo que debe según el mismo Concordato, 
y que por consiguiente es preciso hacer la circunscrip
ción de diócesis y parroquias, y la permutación de los 
bienes del clero por inscripciones intrasferibles de la 
Deuda, porque sin esto es imposible tratar por completo, 
y con el debido conocimiento de causa, de la dotación 
del clero.

No entraré en cuestión respecto á la falta de estudio 
de las concesiones hechas por los Cuerpos Colegisladores 
para mejorar la dotación del clero; como no hay pensa
miento preconcebido, no pueden esos aumentos peque
ños producir más que un caos y una porción de reclama- 
maciones de casi todo el cWo de España; y esto lo prue
ba bien esa misma enmienda , que hace en algunas co
legiatas tenga el clero más dotación que en metropoli
tanas.

Conste , pues, que nosotros queremos al clero perfec
tamente dotado , pero que queremos que él por su parte 
cumpla los deberes que el Concordato le ha impuesto.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA: En toda la 
perorácion del Sr. González de U Vega hay un solo cargo 
al Gobierno. ¿ Por qué el Gobierno no exige que la Igle
sia cumpla el Concordato como empieza á cumplirle el Go
bierno? S. S. no tiene razón: el Ministro ha dicho que te
nía casi concluido el arreglo parroquial, y muy adelanta
do el de las diócesis en su parte civil. No h a y , puesc mo
tivo para hacer en este punto cargo ninguno á la Iglesia.

Respecto á la conmutación de los bienes, el episco
pado cumple con el mayor celo; ya están devueltos gran 
número de inventarios , y esté persuadido S. S. deque no 
ha de pasarse mucho tiempo sin que esa conmutación se 
lleve á debido término.

El Sr. OROVIO*. Si el Sr. González de la Vega no nos 
hubiera supuesto que queríamos que tuvieran más do
tación los canónigos de las colegiatas que los de catedra
les, no tendría yo necesidad de levantarme á rectificar. 
Nosotros no hemos pedido eso, y sin embargo , eso ha 
sucedido otras veces, porque la diferencia de las pobla
ciones lo autorizaba.

El Sr, GONZALEZ DE LA V E G A : Yo no he dicho

que los autores de la enmienda quisieran lo que ha dicho 
el Sr. Orovio; digo que eso resultará, y eso lo dirá el 
tiempo.

En cuanto al Sr. Ministro, mis ataques np han sido á 
la Iglesia , sino á S. S ., porque no hacia que el Concor
dato se cumpliera en todo.

En seguida se procedió á la votación de los artióulos, 
y fueron aprobados,

Suspendida la discusión , se leyó y quedó sobre la 
mesa el dictámen de la comisión concediendo una pen
sión á Doña Rosalía Salcedo. ’

El Sr. PRESIDENTE: Orden del día para mañana: 
los asuntos pendientes y el dictámen que acaba de 
leerse.

Se levanta la sesión. i
Eran las seis y*media.

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR

Con referencia á noticias de Berlin, fecha 45, la 
declaración hecha la víspera en la Cámara de los Di
putados por el Ministro de Negocios extranjeros acer
ca de la cuestión de la Hesse-electoral, está concebida 
en los términos siguientes : ¡

« Con respecto á la actitud del Gobierno en vista 
de la mocion sometida al exámen dé la Cálfeara, no 
puedo ménos de referirme á la manifestación que 
hice en el seno de la comisión, y la cual fué reprodki^ 
cida textualmente en el dictámen dé esta.

El Gobierno insiste en sostener que toda modifi-^ 
cacion en la Constitución de ia Hesse de 4831, y aun 
en las disposiciones contrarias á las leyes fedérale^ 
que pueda contener, debe verificarse por la via cons
titucional y con la cooperación de los Estados de-la 
Hesse-electoral. Én el proyecto de la comisión cree el* 
Gobierno ver el intento de apoyarle bajo eí mismo 
punto de vista.

El restablecimiento del estado legal en Iíesse. es 
su objeto; pero no quiere entablar debate acerca de 
los medios necesarios para conseguirlo, ni sobre las 
contingencias que puedan ocurrir en este asunto, prj¿- 
cipalmente desde que ha sido sometido al exámen 
de la Dieta germánica', convirtiéndose por consi
guiente en punto de conferencias entre los ¡Gobiernos1 
alemanes. Creo por lo demás poder contar can ia 
confianza de la Cámara, en la seguridad de que el Go
bierno procurará aprovechar todo lo que contribuya 
á conseguir el fin indicado.»

La Camara, según la Correspondencia Havas, ce
lebró el 15 otra sesión en que se discutió el mismo 
asunto; y despees de un debate que duró desde las. 
nueve y media de la mañana hasta las cinco y media 
de lá tarde se pasó á la votación, habiendo sido apro
bado el proyecto, con 60 votos contrarios al dictámen 
de la comisión.

Las ultimas noticias de Cochmchina alcanzan al 
34 de Diciembre, y aseguran que después de la ocu
pación de Bien-Hoa, una división de cañoneras, en
cargada de explorar el rio de Saigon, habia llegado 
hasta Mongha-Teh, punto situado á 35 kilómetros de 
Bien-Hoa.

En dicha exploración los buques franceses en
contraron una división del ejército annamita que in
tentaba forzar el paso del rio adelantándose hácia el 
Este para cortar algunos puestos avanzados de los 
europeos. Después de un nutrido cañoneo, los france
ses obligaron á los annamitas á abandonar su plan, 
y á replegarse sobre el grueso de las fuerzas en mar* 
cha con dirección á Hué.

IN T E R I O R

M ADR ID.—Ha llegado á esta corte, según anuncia uno 
de nuestros colegas, después de una prolongada ausencia, 
el distinguido viajero andaluz D. Ignacio de Cepeda, que 
viene á poner en manos.del Gobierno el complemento dé 
sus útilísimos trabajos sobre los diversos sistemas de acU 
mioistracion, agricultura &c. &c. de las principales na
ciones de Europa y Asia que ha visitado detenidamente 
con este objeto.
 Por la línea férrea de Madrid á Alicante transitaron
del 5 al II del corriente 8.960 viajeros; por la de Madrid 
á Zaragoza 7.608, y por la Alcázar á Ciudad-Real 2.395. 
Los productos de la primera fueron 1.112.485,6; los de la. 
segunda 124.839,56, y los de la tércérá 66.858,86.
  Del 8 al 40 de Marzo se abrirán al servicio público
75 kilómetros^de ferro-carril en el del Norte, es decir, 
desde Miranda á Alsásua. De este modo queda ya conclui
da más de la mitad de la línea que ha de unir á Madrjd, 
con Francia.

ANUNCIOS.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE NAVEGACION-CONTE Y 
compañía.— Linea trasatlántica.— Loá^magníficos vapores 
que esta Compañía tiene en construcción deben jlegar al 
puerto de CádU en el presente raes de Febrero con los 
nombres de Cristóbal Colon y Hernán-Cortés : á rabos son 
de 2.200 toneladas y fuerza de 600 caballos: emprende
rán su primer viaje saliendo para la Habana directamíén- 
te en el mes de Marzo, admitiendo carga y pasajeros.

Estos buques han sido construidos expresamente para 
la navegación trasatlántica, y reúnen todas las mejoras 
conocidas hasta el día: los pasajeros encontrarán una 
marcha sobresaliente, elegantes salones , espaciosos ca
marotes , salas de j>años y cuantas comodidades pueden 
desearse á bordo.

Con lá anticipación conveniente se fijará el día de la 
salida de cada uno de estos dos buques.

Sé despacharán en el Crédito Comercial de Cádiz, ca
lle de Isabel la Católica, árttes Camino, núra. 8. 874—7

i EN EL VIVERO DE LA SEXTA ESCLUSA DEL CA- 
bal de Manzanares se hallan para su venta acacias, almen
dros, álamos negros , chopos y otres árboles para tras
plantar.
* También se venderán álamos negros, almendros, cho
pos y otros varios árboles de todas dimensiones y 
gruesos. -■*- ...
? Para* su venta y demás pormenores darán razón en 
la calle de Capellanes, núm. 7 , cuarto principal, todos 
los dias de once á cuatro. 540—7

EL DIA 45 DEL PROXIMO MARZO, DE UNA A DOS 
jde la tarde, se subastan en pública licitación los agosta
deros de varios prédios propios dél Excmó. Sr. Duque 
ue Osuna y del Infantado, pertenecientes á la Administra- 
pion de Puebla de Alcocer: la subasta será doble y si
multánea, y tendrá lugar en la casa habitación del Admi- 
nist^ador y en las oficinas centrales de S. E. én esta 
¡corte, calle de D. Pedro, núm. 10, donde sé adjudicará al 
que sea mejor postor en cualquiera de ámbis puntos.
* Madrid 45 de Febrero de 4862. =**De orden de S. E., 
José María Piaz de Cevatlos. 876—4

FERRO CARRIL DE BARCELONA A» GRANOLLERS Y 
Gerona.—Por caducidad de los primeros títulos de las 
414 acciones al portador que á continuación se expresan 
pertenecientes á la prolongación de jGranollers á  Gerona, 
Ise han expedido los mismos títulos por duplicado que son 
los üihcqs valederos con arpegio a( art. 41 de dos esta-* 
tutos, y se ha procedido á su venta con arreglo ¿á lo que 
previene el propio artículo:

S er ie  a .  Se r ie  b .

Títulos. Acciones. t ít u l o s . a cciones.

Primer Ultimo Primer Ultimo Primer Ultimo
número, número, número, número, número, número.
—  > i   . * ■ - n ■■ ■■ ..i í i  ------ . - -

719 728 '• * 4 30 ‘ <43*%- ^ ? «.655
1.862 4.865 700 702 9.496, 8.510

70? - 708 ; 9.540
» 804 «0.016 40.020
864 , *71 40.346 40.355

' SÉRÍg C. !

Número í 
TÍTULOS. ACCIONES. ^

Primer Ultimo Primer Ultimo acciones,
número, número, número, número.

» 49 46.481 16.490 30
» 298 18.971 18.980 29

',t * » » » 10
» » , » » 5
» » » ». 40

Total     4 44 acciones.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Barcelona 13 de Febrero de 1862.=*Por la Sociedad 
Ferro-carril de Barcelona á Granollers y Gerona, su Ad
ministrador, Miguel Amí. 926

ORAS DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.
Indice de documentos de los archivos de conventos1 

suprimidos, un tomo en 4:• mayor, 20 rs* 1
Córtes de los antiguos reinos de León y Castilla: to

mo primero én folio con 640 páginas, 60 rs.
Munda Pompeiana, Memoria premiada en el concurso 

de 4860, un tomo con más de 500 páginas y dos mapas, 
30 rs. >

Memorial histórico español; colección de documentos, 
opúsculos y antigüedades, tdtno 4 4, á 4 8 rs.

Historiageneral y natural de las Indias por Gonzalo 
de Oviedo* ilustrada por D. José Amador de los Ríos , cua
tro tomos en. folio, 240 rs.

España sagrada, 47 to m o s 750 rs. ‘
- Viaje literario á las iglesias de España: 22 tomos, en 

476 rs. f
Memorias de la Real Academia de la Historia, 8 tomos, 

256 rs.
Memorias de D. Fernandó IV, con la crónica y colec

ción diplomática por el Excmó. Sf. O. Antonio Benavides, 
dos tomos, 60 rs.

Siete Partidas del Rey D. Alfonso el Sabio, tres tomos>; 
en 90 rs. ‘

Opúsculos légales del mismo Rey , 2 tomos, en 48 rs!
Se venden con 4as demás obras que expresa él ca tá -3 

logo en k  librería de Sánchez y en él despacho de la Aca
demia, caite del León, núm. 24. 921

POR FALLECIMIENTO DE D. FELIPE ESTEBAN MA- 
teos, presbítero que fué en Palacios de Goda , provincia 
de Avila, ha quedado vacante la mitad del patronato que 
fundó en el citado pueblo D. Francisco Villalobos Tara- 
bejano, como también lá capellanía que en el lugar de 
Doiiyerro fundó D. Francisco Saiz y le fué adjudicada 
ál citado D. Felipe éti concepto de legado pió. t 

’ Las personas (fue sé crean con derecho á dichas fun
daciones acudan dentro del término de 30 dias, á contar 
desdé él dé la publicación de este anuncio ante los testad 
mentarios á presenciar las operaciones de su cargo en! 
dicho Palácioé. 1 925 \

•A R T O  DEL DIA.

San Félix , Obispo, y San Maximiano, Obispo y confesor.
Ciiarenta Hora? en la iglesia del segundo monasterio 

de Sálésas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Febrero de 4862.

Barómetro Tempera- Tempera-
redncide ia* tara en tnraengra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS. y milíme- grados dos centí- Tjento CIELO
tros. Reaumur grados.

6 m. . 703,90 5*4 6*,8 S____ . . .  G.°,lluvia.
9 m. . 705,68 7 \7  9* 6 S. S. O. . Cásicub.*

42. . .  * 706,46 9* 8 42* 3 S. S. O .. Nubes.
l t .  . .  706,44 44*,4 44’,3 S. S. O . . Idem.
6 t . .  706.77 9%2 4 4°,5 S. S. O . . Alg.»nube.
9 707,96 7*,3 9W,4 S . . . . . . .  Idem.

Temperatura máxima del dia. . 12*,0 4 5*,0
Temperatura máxima al sol  15#,5 19#,4
Temperatura mínima del dia  5o,0 6*,2
Evaporación en las 24 horas. 0,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas  1,0 milímetros

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Übserwcione* meteorológicas del dia 20 de Febrero á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
genpfal del Reino.)

LOCA- tro'áO^y Tempera- Dirección Estado Estado
albirol tnr. .d«* del da la marLIDADES. del mar. tnra* TÍ̂ to. dolo. u  mar*

Madrid.. .  759,4 9#,6 S. S. O. Nubes  »
Barcelona. 764,2 4 2*,5 S. E...  Idem Tranquila.
P alm a.* .. 762,5 13\6 » Idem. I Idem.
Alicante*. 763*4 13*,2 S.S. O. Cubierto... En calma.
S: Reroan
do á las 8* 763,4 14*,7 S. O. . Idem Gran oleaje
Lisboa.. . .  761,5 4 3*,5 S. S. O. Algs. nubes Peq.® oleaje.
Id. ayer.-. 752,4 44°,3 S. O. . Idem. . . . . .  Rizada.
O p é f t b * . 760,5 13*,0 Idem.. [Despejado . Furiosa.
Id) a y e r ..  750,4 4 3*,2 S ud ... N ubes..... De leva.
Bilbao.: . .  757,4 17®,6 S. O. . Cási désp.®. Gran oleaje.
Id. ay er. . 751.4 46®,2 S. E ... Cubierto... Tranquila.
SantiagOw. 746,9 41®,5 S. S. O. Idem  »
Granada.. 763,8 40®,9 O.N.O. Llu.afuerte. »
Salamancal 759,0 9®,0 O. S.O. Casi desp.®. »
Id. ayer*. I  751,4 9°,3 Idem.. Lluvias. »

A las ocho de la mañana.
Marsella..! 763,6 42°,3 S.S. E. Nubes  Bella.
Bayona. . . I  757,7 16®,4 Sud. . .  Idem Gruesa.
Brest I 749,0 10®,2 S .O ... C.\ lluv.®.. Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 44 de 
Febrero de 4 862 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO 

10CA.LlDi.DKS. cidoá .» g r a d o .  del M f  „ „ „  
yalntórel centigra Tiento. DEL GIELO. 
del ripr. dos.

Dunquerque. * *. * 763,4. 4®,3. S. E ... Despejado.
P a r ís ..................... 763.8. 0°,5. E.N.E. Idem.
B a y o n a . . .   758,2. 0®.0 E Nublado.
Lyon . . . . . . . . . .  762,1 . 2°,2 N. E .. Cubierto.
Bruselas.. . .  * . 765,2. 4‘,7. S. O. . Idem.
Viena  .........  759,0. —3°,4. Idem.. ídem.
Turin ...............  760,4. —5®,5. N. E .. Despejado.
Roma . . . . . . . . . .  764,1. —0®,6. N  Idem.
Florencia . . 761,6. 2®,0.jS.........Cubierto.
San Petersburgo.. 755,7. -24°,6.¡Calma. Sereno. 
Stockolmo . . . . .  » » » »
Copenhague...........  754,9 —4°,4. O. S. O. Nebuloso.
Greenvich . . . . . .  760,5. 2\0 .;N . E. . Cubierto.
L e ip z ig ................  762,9. —1*,1. N.N.O. Idem.

i r  1

A lcald ía-C orregim iento de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.732 fanegas de trigo.
4.126 arrobas de harioa de id.
4.308 arrobas de carbón.

403 vacas, que componen 45.640 libras de peso.
274 carneros, que hacen 6,264 libras de peso.
203 cerdos degollados, que hacen 45,559 libras de 

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Cariie de vaca, de 46 á 55 rs. arroba, y de 18 á 20 

cuartos libra.
Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 75 á 400 rs. arroba, y de 34á 54 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 44 á 16 cuartos libra.

Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba, y de 30 á 32 
cuartos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, 73 rs. arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Jam ón, de 140 á 114 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 72 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs, arroba, y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judias, de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 4 2 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lantejas, de 44 á 20 rs. arroba y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 % rs. arroba, y de 2 á 2 % cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 30 á 32 */% rs. fanega.
Algarroba, á 42 rs. id»
Trigo vendido  956 fanegas.
Quedan por vender. * 4.009 id.

Precio máximo   60 %.
Idem mínimo...............  48.
Idem medio. . . . . . . . .  57,59.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 20 de Febrero de 4 862.=E1 Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

B olsa de M adrid.
Cotización del 20 de Febrero de 4862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 49-50 c.; 
á plazo, 49-45 y 50 c. fin cor. vol.; 49-80 fin próx. vol.

Idem diferido, publicado, 43-15 y 20; á plazo, 43-20 
fin cor. á vol.; 43-55, 45 y 50 c. fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase, publicado, 34. 
Idem de segunda, no publicado, 46-75 d.
Idem del personal, i d . , 19-50 d.
Acciones de carreteras, emisión de 4.® de Abril de 

4850,dea 4.000r s ..6 por400 anual,id ., 98-75d.
Idem de á 2.000 rs.. id., 99.
Idem de 4.® de Junio de 4 854 , de á 2.000 r s . , idem, 

98 d.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs ., idem, 

96-25.
Idem de 4 .* de Julio de 4 856. de á 2.000 rs., id., 94. 
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 1858, 

idem , 94-35 d.

Idem del Canal de Isabel 11, dea  4.000 rs ., 8 por 100 
anual, id., 107-30.

Obligaciones del Estado para.subvenciones de ferro
carriles, id. ,90-50.

Acciones del Banco de España, id. , 206 p.
Idem de la Sociedad Española mercantil é industrial, 

idem , par p. . p
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de tiadrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa* 
bles por sorteos, id., 995 d. '

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 4.625 d.

Obligaciones de id. id., id., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus, id., 950*

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-^75 p.
París á 8 dias vista, 5-21 p.

Plazas del reino. ,

Daño. Beneficio. DnBo. Beneficio

Albacete.. . .  par. . .  Lugo.. • • • • . •
A licante.. . .  par. . .  Málaga, *, .  3/8 • .
A lm e ría .. ..  par. . .  M u rc ia .. .• 1/4 , ,
Avila  pard. . .  O rense .. . .  5/$ p. . .
Badaj oz . . , .  1/4 . .  O viedo*... 4/4
Barcelona... 4/4 d. . .  Palencia.. .  4 /2
Bilbao......  4/4 Pamplona,. . .  4 /4
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 4 p.
Gáceres  . .  Salamanca; 3/4 p.
Cádiz. 14/2 . .  San Sebas-
Castellon  . ,  t ia n .. . . .  .* 4 /4  4 .
Ciudad-Real. 3/8 . .  Santander. 4/4
Córdoba.. . .  3^8 p . . .  Santiago.. . 4 4/4 ; .
C oruña.,. . .  3/4 . .  Segó v ia .. . .  par. ...
C u e n c a . . .  . .  Sev illa .. . .  44/&.p» • ^
Gerona......  . .  Soria.. . . . .  3/ 4 a. ; ’
Granada- 3/4 . .  Tarragona. 4/2 ...
Guadalajara. par p. . .  T e ru e l.... .  . .  *.
H uelva.. . . .  . .  . .  Toledo  4/2
Huesca  . .  . .  Valencia... p arp . . .
J aén. . ^ . 3/4 „. VaUadolid.. 1/8 . .
León   4/4 p. . .  V ito r ia ....  Pár.
Lér ida. . . . .  . .  . .  Zamora.. • .  o/8 p. . ,
Logroño......................  . .  Zaragoza... 4/4 d. ••

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 20 de Febrero de 1862.
* * « 3 por 400.. . . . . . .  70,40.Fondos franceses. . [ 4 ^  ^  100 >.100,10.

í 3 por 400 interior.. 48. =
Españoles. . . . . .  ¿. < Idem exterior.. . . . .  52 %

(Idem d iferida ..... .* 43$$.
Consdítdados. » ^ •. . . .  > 92 7/ 8 a 93,

Amberes 15 de F&rero.— Itítérior, 48 -25.—Diferida, 43, 
Amsterdom 15 de Febrero. — Interior, 48 4/8.— Dife

rida, 43 5/8.
Francfort 45de Febrero. —-Interior, 48 4/4»— Diferi

da, 43 4/8.
Lóndres 15 do Fefcrero.-^Interior, 53 7/46.

ESPECTACULOS
T eatro  R ial.—A las ocho de la noche.—-Función 401.* 

de abono.-*-Léw vísperas sicilianas, ópera en cinco actos»
T ea tro  del Príncipe. — A las ocho de la noche.-- 

Función extraordinaria á beneficio de la primera actriz 
Doña Teodora Lamadrid.—Sinfonía.— El buey suelto, Co
media nueva en tres aptos y en prqsa. — Baile extranje
ro.— ta s  tramas de Gamito, juguete córaicp en un acto.

T eatro  bei. Circo. A las ocho de la noebe. — Fun
ción á beneficio del Sr. Grau .—Harry el diablo.—Roman
za del segundo acto, de tenor en El dominó azu l, por el 
beneficiado.—Un rival dd otro mundo.—*Canción cuban» 
por la señorita Ramos y el beneficiado.

TfcÁtláp: dí* la ¿ áRzuela.—Á las ocho de la noche.—
Vniesótb^cohdidóJ ' ;

, T eatro  de Variedades. — A las ocho de la noche.— 
Función 44/ de abono, 2 / série. — Malas tentaciones, co
media ea un acto.-**- ¿ Se sabe quién gobierna? comedia eh 
dos actos. — Baile. — Los dos preceptores, comedia en un 
ante. • ■ ’• ■ ■

Nota. Mañana , á beneficio dé D. Julián Rómea, se 
ejecutará la comedia titulada Sutlivan; baile ; la comedla 
De poUncia á potenoiúr % y baile.

, ,  T ea tro  de Novedades.—a  las pcfeq de la noche. - -  D& 
y uño.—Ejercicios nuevos y variados pqr la compani» 
anglo-americana. — Baile. Ejercicios por la misma. 

J^auie.—ío s  tres trapecios. v


